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DIARIO OfICIAL 
DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Dirección Genera! 
de Redutamiento' y Personal 

IiN~ANTERIA ; 

Retiros 

'. Pasan ala. situación dé retirado, 
~r haber CUJ;riplido la edad regla.. 
19~ntafla. el: dIa 30 de roviembre. de 

,7, El lefe y' oficial de lnfautería 
~ue a continuación se relacionan de-

leUdo hacérselespor el Consejo' S'u
~em() de Justicia MiUtar el seflala
rr~ento de haber pasivo que les 'coe 

llle'Pton.da, ,previa propuesta regla.. 
n afia . e . 

Vi oror,el de Inf,antería (E. C.) don 
Ca~ente Garzón Fuertes, jefe de l¡¡. ¿a ?e Re'cluta núm. W. . 
Mo apltán de Infantería (lE. C.) "don 

'1.0 üesto IMárquez büinínguez, de la 
Ció~\ ~eBeclutamiento y' Il\t0viliza-

:Al u,m. 4. -'. 
aQr¡d, 2de diciembre de 1957. 

BARROSO 

. Destinos 
. Par 

la 'Ca~ eubrir la vacante de jefe de 
<la enla de !Heduta núm. 5, anuricia
(jen d turno de 'libre tllección po,r Or
lllero e 24 de octubre último (D. O.r:Ú
ter v 241). pasa destinado con carác
Inran~IU~tariO el teniente corónel de 
lrun(\o erla de la Es,cala activa, Sa
liente Grupo, D ... Carlos Adan;ero Va
IMn ~?~ a mis órdenes en la 6.a Roe-

AlaQ }htar, OLogrOllo). ' 
rld, a de diciembre de 1957. 

BARROSO 

. Vacantes de destin~ , I Teniente de Infariterüi.. Caballero . . I mutilado permanente de Guerra por 
. Con arreglo.'a .10 dispuesto en la la Patria, D. Ce~áreo P~ntado Bla:sc~. 

Orden de 1 de Jullo de 1952 (D. O. nú- otro, D.· Gra-Clano Sanchez RodrI-
mErO 143), s~ anur:cia' para ser cu- guez. . .' , 
bierta' en turno de libre elección una otro, D. Felipe Abundio Alvarez de 
vacante de teniente co-ronel .de lIifan- Sotomayor y Alvarez de Sotomayor. 
teria de-la Escala activa, Primer Gru- otro, !D. Juan Ginés Luque. 
po, existente en '1-11. Dirección Gene- otro, D. ,Carlos Garda Herná'r.dez .. 
ral de Reclutamiento y Personal de Otro, D.· Salvador Martin Castilla. 
este !Ministerio. otro, D. Salvador CIares Cuñales. 

Las instan.cias de los solicitantes Otro, D. José Lu:s Marín Martín. 
debidamente documentadas, con 'ca: 01-ro, D. Enrique. Vallbona Vill¡:tlba. 
pia de la. Hoja de Servicios y Ficha.. otro, D. Héctor Torre Polo. . 
resumen, cursadas por conducto re- otro, 'D. Ernesto Alvarez del V1Uar. 
glamentario a este 'Ministerio' (Direc-' Otro, D.' Santiago H8rnáÍldez' Ar. ",," 
8ión Gener,al de Reclutamiento y Per- melle~. .' . 
soñal), deberán tener entrada en el otro, D. FranCISCO Valldosera :Mont-
mismo dentro del plazo de quince serra!. -
días, contado's a partir de la fecha Otro, D. Luis . Martínez Estrada.. 
de ·publi.cadór. de la presente Orden, Otro, D. -Feliciano del . Esta:l! Balle~ 
siendo obligatorio para los residen- teros. . I 

tes en A frica , Baleares y Canarias Otro, D. 'Isidro Benayas Ledesma. 
anticipar sus· peticio'ries por t~légrafo. Otro, D. Eulogio Martínez Gutlé-

!Madrid, 3 de dicieJn¡brede 1957. rret. " ' 
Otro, D. José Palacios Jambrina.. 

'BARROSO Otro, 'D. iLucas Marianas Soltero. 

Ascensos 

Por 'reunir las -condiciones ¡prev.e
nidas.en el Decreto de 8 deo mayo de 
19:1() (<<B. O. del Estado. núm. tOO), 
y por haber ascendido el último de 
la 5.a promoción, 6.a 'convncatoria de 
la Academi,a ESIPf:cial de Transforma· 
ción de Ofi.ciales de Infantería, se 
as-ciendeI} al empleo de capitán, ,con 
antigüeaad de 6 de octubre de 1957, 
a los tenientes de Infantería, Caba
lleros mutilados permanentes de Gue
rra po-r la Patria que a continuación 
se relacionan, sin que este ascenso 
modifique. los devengos reglamenta
rios que como Caballeros mutilados 
perciben en la actualidad, contir.uan
do en 'la misma situac~ón que como 
pertenecientes al expresado Cuerpo 
les corresponda. . 

_ Madrid, 2 de diciembre _ de 1957. 

B)RROSO' 

Bajas 

Según comunica la Autoridad Mi
litar -co.rres:por:diente, ha fallecido en 
la plaza de Santa Cruz de Teneri~'e, 
el día 19 de noviembre último, el bri
gada de Infantería D.Manuel Jimé-- ' 
nez Mena Gallego', que tenía su des-o 
tino en la Zona de Reclutamiento y 
Movilización núm. 49. . 

Madrid, 2 de dicie~bre de 1957. 

BARROSO 

Cambio de Escala 

Concedido el ingreso en 1111 A/ru
¡pación Temporal ldHitar PiS6t~ 



810 '." '" 

vicios Civiles por Orde'n de 19 de va-: 
viembre de '19:>7 (D, O. núm.'266), .con 
la situación de «colo-cado-» seííalada 

. en el apartado a) del artícuio 17 de 
la Ley de 15.de julio de 1952, a los 
sargentos de Infantería que se rela
cionan,'causan baja en 11. Escala pro" 
fesional y alta en' la' de complemen
to, ·fijandO' su' residenéia en las :In
calidades. que se expresan: 

Sargento b. José Márquez Redon
, do, del. Hegimiento 'Castilla núm. 16, 

en ~adajoz .. 
Otro, D. Antonio Pereira Vázquez, 

del !B1egimiento Zaragoza núm. 12, en 
Orens~, 

Otro, D. (Rlamón Sánchez Pérez, del 
Hegimiento Nápoles núm. 24, en Al-
mería. . 

Otro," ID. J.osé Alonso González, de 
la Eseu~l .. de. A,plicación y Tiro 'de, 
Infantería, en Tarragona. , . . 

Otro, D. José IRías Blán.co,'. del' Gru
po de TiradoreS deHni núm. 1, en 
Jaén. . 

Otro,' 'D, J.aureano Holgado Garcia, 
del.Regimiento Tetuánnúm .. 14, en 
CastellÓn. . 

Otro, D. José Malina Linares, del 
Regimiento 'Cádiz núm. 41, .en Jerez 
de la Frontera. 

Madrid, 2 de diciembre. de 1957. 

BARROSO 

Escala de complemento 
BajaS 

. Por ap'ldcadón de lo dispuesto. en 
el apartado a) del artículo 1.0 de la 
Ordm de '19 de junio 'de 1956 (DIARIO 
OiFICIAL núm. 141), causan baja en el 
Ejército los o.~iciales decomplemen
to :clelnfantería que 'a ·continuación 
se relacio.han, los cuales se encuen
trall. ,·en la situación de licenciado 

5 de diciembre . de. 1957 .. 

Otro, 'D. Joaquín' Ducel .Quintana. 
Otro, D.' Antoiiio Espadaler Pujol. 
Otro; D. Pedro. Fernández Villa. 

rroEt 
,Otro-, D. Luis Noguer Suñol. 
Otro, D. José No.guera Pujol. 

, Otm, D~ Juan Rosanas Moratona. 

En 'La 4.· Región Militar (Regimiento 
de lntan,ten,a Ebro núm. 56!, 

Teniente D. Adolfo Vallejo Torres. 
Otro, D. Ge:lsoJimeno fRumero. 
Alférez D. Vicente ,MartineZ Blay. 
Otro, D. Antonio -Greus Alonso. 
Otro, 'D. Esteban iLatorre :Uuis. 

En la 6." Región MUitar .IZona de Re· 
clutamiento y Movilización núm. 34) 

D. O. núm.f/2 

Continuación en lil Eseala ' 

Por ~ ap'liicaciónde lo dispuesto en 
la Orden de 19 de junio de ~9'"JÍi (DI), 
RIO OFICIAL núm,' 141), se. concede la 
conti-nu&ción en la !Escala de como 
plemento hasta' el día 25 de mayo dI 

.1969, freha· en que cumple la edad 
.reglamentaria . señalada por di1jposi. 
dones ·complementarias de aquéll~ 
al.teni,ente de complemento. de Infan. 
tería D .. Juan Pedro Llorer.te GOrdi'l 
lIo, quedando en la situación de di; 
ponible aj ena al servicio activo en 
que actualmente se encuentra .en la

l 
Lo. Región lMilritar' ('~Iadr'id\. . 

,Madrid, 2 de diciembre de 1957. 

BARROSO 

Asoell8OS 

Por reunir las' bO'ndiciones prev~1 
En ta 6.· Región Militar (Zona de Re. ni<ias en el artí,culo 64 de las Instru~ 
clutamiento 11 MoVilización núm. 3'5) ciones para el desarroHo y recluta· 

miento ¡;le la , Es,cala' de complemen· 
Teniente D. Juan Castrejana Loza. to del Ejér.cito, aprobadas por Decr& 
Otro, D. Esteban Antolín Ve cilla:. to de 17 de,mayo de 1932 (J). O. nú' 
Otro, 'D. José pabIo Labajo ~e- mero 116), se asciende -al' empleo de 

"Alférez ,D. Daniel Elcid Celigueta. 
Otro,D. Alvaro Cára Diaz de la 

Fuent". 

jada.. . . . . .teniente de cornplemen+o de lnfan-
. AHérez D. JoséZubiaga Aldecoa. teria, ,con la antigüedad que a cad~ 
Otro, D. Luis Marrinez Hidalgo. ,uno se sel1ala, a los alféreces de dI· 
·Otro, D~Gregorio Anduiza Salol1a. cha Escala y Arma ·que a continua· 
Otro, D. Ado:.fo Lafarga, Lüzano. ción se reladonan, continuandO en 
Otro, D. Faustirio Fernández Mon- la, situación de :disponible ajenll ~ 

te:;. . servicio activo' 'en queactualmenle 
.OtrQ, D. Francisco J. B¡¡.rriga Toba, se encutmtran en las Regiones MIl, 

linao . ' tares y [plazas que se sel1alan; . 
Otro [). Ramón Portillo Arroyo. I Alférez de complemento de. Infa:r' 
, '. . , tería D .. Fernando ~artasáU{;h€~ 'd; 

En la 8.a Región Militar (Regimiento vargonzal€z, con antIguedad ~e 2 r 
. de Intamtenía Tarragona núm. 43) enero de 11930,. en la .1.a fR'eg1ón ~l 

- litar' (L\iadrid). .' . 1 • 

• '\lférezD. Melenor Mares 'Delage. Otro, D'. Modesto Santillana oue 

en las Regiones Militares que se in- . En Canarias (Regimiento de Infante. 
. di,can.' . ria Tenerife, núm. 49) . . 

ros, con antigüedad de 1 de oc.tubr: 
de 1iSJ37, en la 6." IRte,gión Militar (BI 
bao). . 

Madrid, 2 de dicirinbre' de 1957 . 

En la t.· Región Militar ORegimien', 
to d.e Infantería Pavia núm. 19) 

Alférez D. Enrique Amo 'Malina; 

En l • .4. .• ll'egión Militar' (Batallón 
. C. C. C; núm. 1) 

Teniente 'D: Paulina' .Bancomo Men-
daza .. 

Otro, D. !Ra~ael Yanes Pérez. 
Otro,D. Mario ,Macbado González. 
Alférez D. Francisco González Car~ 

meno 

Tenie,nte 
danca. 

D. Emilio Garrido Tu· En Canarias (Batallón La Palmanú. 
'. 

Otro, D. Fernando iBartolomé'.Fer- m;ero LIl) 
nández. 

Otro, D .. Felicia:no SotiAz¡piri·cueta. 
Otro, ID. 'Mariano Jimeno Pérez. 
Otro, D. Santiago Sandín Sastre. 
Alfér<lz 'D. Paulino Sánchez Gimeno. 
O~ro, D. Antonio' Amer FiOL . 
Otro, D. Trinidad Gay, Ca,sanóvas .. 

. otro, D. José' del ToroPérez. 

En la.4.· Región Militar (Regimfento 
d.e Infantería. Badajo,: núm. 26) 

T~niente D. !Miguel .carrera Díaz: 
otro, D. Frar:dsco' <':asaplijana (:0-

romín ... , 

Teniente ID. 'Pa:lmiro Yanes Frias. 
Otro, D. >ceciliano ¡Martín Herrera. 
Otro, D., Jesús AureJio Rodríguez 

Acosta. 
Otro, 'D. José del Ar,co Fontesino. 
'Alférez D. Manuel SaLtos Mtil1oz: 
Otro,' D. Ped1¡O ,Garda Sánchez . 
Otro, D. Gregorio ¡Rodríguez Mar· 

tín. 
. Otro, D. Silvian,o García Mm1.oz. 
Otro, D. Mariano López Santos. 
Mardrid, 2 de diciembre de 1937. 

, ." 

BARROSO . 

Por reu~ir las ,condiciones pref~ 
nidas en el arti,culo 64 de las Ins;r~; 
"ciones para el desarrollo y rec U~n' 
miento de la Es.cala· decompleIll ~ 
to del Ejército, apI'oibadas por De~ú' 
to de 17 de mayo de 1952 (D. O· d! 
mero 1116), se asciende al empleont<
teniente de complemento de lni~¡¡d3 
ría,: ,con la antigüedad que a· e di· 

. uno se sel1ala,' a los alf~rece5 t¡nu~ 
cha !Escala y Arma que a con o en 
ción se ·reladonan, continu~nd5 sE" 
sus actuales destinos conferIdO M ; 
gún lo dispuesto en la 0.rder~15) .. 
de mayo de 1954 (D. O. numo nf3Jl' 

Alférez de co~plemento de. ~áO Y 
tería D. !Ricardo Martin-Sacr¡5 ra de 
Gómez de Segovia, de la Jefa~~i1¡t3!. 
Farma'cia de la 2." :Hegl.ón t'e¡nlJre 
conantlgüedadde 15 de. seP 1 

da 1950. 



D. e.' .Úm. 272 

'Otro, !D. Antoilio Gil Ma.chín, del 
'Batallón de lnfantería Lanzarote nú
mero IL1V, ,con antigüedad de 15 de 
septiembre de 1957. 
, Madrid, 2, de diciembr~ de 1957. 

BARROSO 

Nombre 'y apellidos 

'Vista la instancIa promovida por 
el sarge.nto de complemento de' In
fantería, perter:eciente a la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios 
Civiles, D. Ni,colás Jiménez, Alvarez, 

, por la que solicita. la rectifica,ción 'de 
su nombre, y comprobado documen

. talmente el derecho que le asiste,'.se 
dispone-, de confmmidad con ,fa Real 
Orden de 25 de septiembre d~ 1878 
(,le. L.> numo 288), que en 10 suce
sivo ,figure con el nombre y apelli
dos de Gregario Jiménez Alvarez,' de
biendo hacerse las rectificaciones co
rrespondientes en la' d'ocumentación 
militar del interesado. 

Resulta' procedente asimismo recti 
Ucar l.ll. fecha de nacimiento que fi
gura en su Hoja de Servicios por la 

, de 25 de mayo de 19117, que es la ver
, aadera. 

Madrid, 2 de diciembre de 1957. 

BARROSO 

ARTIL'LEUIA, 

Vacantes de destino 

Con arreglo· a lo disprtiestoen li:¡ 
Orden -de i de julio de 1%2. (D. O. nú
~ero 148), se anuncia para ser cu
lerta 'en turno de ,libre elección una 

, ~ac~nte de teniente c o,ron el de' ~rti
G erla de la Escala activa, PriII).e:r: 
n rupo, existente, en la, Dirección Ged:ral de Reclutami¡lÍlto y Personal 

lt este. Ministeri.o. ' , 
deb~ Instancias de los solicitantes, 
de: am~nté documentadas con copia 
mena HOJa de Semcios y Ficha-resu
me ' c.urs~das por conducto regla-

. Ge:tano a este Ministerio (:Dirección 
nál,era1 de Beclutamiento y Perso
mO'd deberán tene,r entrada en 'el mis
eOnt ~ntro del plazo -de quince días, 
blicaa~os a partir de ~a fecha de pu· 
do () CI?n ',de. la. presente Orden, sien-, 
Mr! bl~gatorIO para lo,s residentes en 
SUs ca, .J3.aleares y 'Canarias anticipar 
'M~:t~cIones por telégrafo. 

rId, 3 de diciembre de 1957. ' 

'BARROSO 

Con.' , 
~rilen arr~glo a 10 dispuesto ,en la 
llIero 1 d~ 1 de julio: de ,195,2 (D. O. nú" 

. 'Ü) y Orden de ea de septiem-

'5 de diciem1lre de .1957 

bre dEl' 1954 (D. (). nú.m. 220), se anu'n
cian en segunda convocatoria, para 
ser robiertas en turno de ¡provisión 
normal, tres vacantes de coman-dan
te de Artiliería, correspond"ientes a.la 
PlantIlla eventual de la Escala com
plemel1taria, existentes en: el Palique 
de Artillería de Zarago'za, dis~ensán
dose del plazo ,de ilIlJÍnima permanen-
cia, - , 

Las papeletas de los soUcitantes, 
cursadas por .conducto reglamentario 
a este' Ministerio, (,oireoción General 
de Heclutamiento y Per&Onal), debe
rán tener entrada en el mismo dentro 
del plazo de quince días, contados a 
partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden, siendo obligato,rio 
para los residentes en Africa, Cana· 
rias y Baleares anticipar sus peticio-
nes pa.r telégrafo. ,', 

Madrid, 30 dé nO'Viembre de 1957. 

811 

tillo" del Regimiento de, ArtilIena ,de 
Cqsta de Mrica: ., ' 

'Capitán de Aitillelia CE."'A;) D ...... 1-
tredo Figueroa GarClfa, del Regimien
to de Artillería núm. 30, s~ete trienios' 
por llevar Veintiún afias ,de servicio 
desde su ,ascenso a Sar,gento, a, perci
bir desde 1 de diciembre de 1957. :. 

Teniente auxiliar de ArtilIerla dón 
GabinJ Asensio 'García, 'qel Regimien
to de Artillería de ,Costa de Africa, 
siete trienios por llevar veintiún afios 
de servicio ,desde su ascenso asar
gento, a percibir desde 1 de&ciubre 
de 11957. 

Personal en sÚuaptón der,ur't!4 

Teniente coronel de Artilleria d{m 
José ,Herreros de Tejada y Azcona, 
con residencia ,en Madrid, nueve trIe
nios ,por llevar veintisiete afio s ' .e 

BARROSO' servicio desde su ascenso a oficial, a 
percibir ,desde 1 de- mayo> d& 195Z. 

Retiros 

Otro, tD. Antonio' Dísz MUntadas, 
con rssidenciaerr Madrjd, once' 1rie.
nios por llevar treinta y tres afíos de
servicio desde su asceriso a oficial, a 
per'l)ibir dssde:1 de septismbrs de 1957. 

Pasan a la situacion de rE!tirado por Otro, 'D. Mlillfuel Prieto Sancho, con 
haber cumpli-do la e:dad reglamenta- residencia en Madrid, ocho trienios 
ria en las fechas que se sefialan, los pÜlr llevar veinticuatro- años de servi
jefes de Artille,ria que a continuación 'cio desdé su ascenso a o'ficial, a per-

'se relacionan,' debiendo hacérseles -cibir desde lde a.étubre de 1~57. . 
I por, E'1 Consejo Supremo de Justlcia 'Coman.dante de Artilleria D. Ri,car-

Militftr' el ssñalamiento del haber pa- do Pieltáin de 'la ,Peña, con residen-' 
sivq, que les corresponda, previa la cía er: ~adrid, _seis, trienio.s ,por ne..: 
propuesta reglamentaria. ' var dIecIOohO anos de serVICIO desde 

Comandante -de, Artilléría '(Escala su as~~n.so a Micial, a percibir "esde' 
complementaria) -, D. ',J os é, Seoane 11 de 'aIcIembre de.1957. " 
Seoane, de la Subínspe-cción de la ' ' 
8.'" Reg:ón Militar, cumplió la eElad ' ESCALA 'DE COMPLEMENTO , 
reglamentaria el día 25 de noviem- . 
bre último. Agrupación Tem,poral MilitarparQ 

Otro, 'D. Sebastián 'Ff",ián V1l'llverdu, . Servicios Ci1.lile~ " ' 
,diS:ponible en Baleares, plaza de Pal
ma de ,Mallorca, cumplió la edad re· 
glamsntaria el día 26 de noviembre 
último. , . 

Madrid, 3 -de diciembre de :1957. 

BARROSO 

Trienios 

ICón arreglo a lo, ,di s,p u esto en la 
Orden de 22 de diciemibrede '1950 
(D. O. núm. 290), s,e concsden los trie
nios acumulllibles 'que ss citan a los 
jefes y oficiales de Artilleríá que a 
continliaciónse relacionan. 

Siete t~ienios' por llevar veintiún afio s 
de servicio desde su ascenso a oficia~, 
a percibir ·desde 1 diciembre de 1957 

'Comandante de Artjllería {Escala 
activa) 'D. Rafael Peí'í1.lela¡:¡ del Casti
llo,' del 'Hegimiento de .-\rtilleria nú-
merO' 76.. . 

Otro, D. Mariano Pefiuelas del Cas-

,Capitán -de complemento, de Artille- ' 
ría ·D. Ro's,en-do Ramos Seoane, de' 
reemplazo ,voluntario. en la 8.& Re-, 
gión Militar, plaza de La ÍC<Jruña, sie
te trienios por llevar veintiún añOS 
'de s,erVl~io de<·le su ascenso asar
gento, a per~;bir desde'l de septiem-
bre de ,957., ' 

. Madril, SO de noviembre, de 1'57. 

BARROSO 

Situación de reserva 

Bajas 

Según comunica el Capitán GeRe
ral ,de la 1.& Región Militar, ha falle
cido el dia 9 de no~iemb,re último en 
la plaza de Ta13vera de I'a ReIna (To
ledo), el capit;ír. de Art:llería D. José 
González de B'Jitrago SHra.dilla, qüe 
S8' encontraba ",., situarión' de reser
va. 

,Madrid: 3 de di«ieml'fl:l de 1957. 

BAItRÓ58 . 
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C TI Én p 0-· j .T:J IR I1 D IC O 
. ~f.ILITAR ' 

Mandos 

Par .. <cubrir la vacante de mando 
. de 1&' Fiscalía Jurídico Milita!" de la 
1." Región;· anunciada para su provk 
ilóB. en turno de libre elección por 
Orden' de '17 de octubre último (DIA
a(o OFICIAL núm. 234), he desigr:ado 
a.l 'Coronel auditor de la Escala acti
va "D .. Benito Pico Martínez en si
t&ación. de disponible y a mis órde
nes en. 1& referida tR'egl4n (plaza de 
Madrid). 

Madri4. SO d.e noviembre de 1957. 

BARROSO 

INTENDENCIA 

Trienios 

5 de diciembre de. 1957 

de el 1 de enero de :J.95S, al sargento 
de Intendencia n. Isaías Almajano 
Blasco, de la Agrupación ·de Inten
dencia nÚÍll. 5. 

Madrid, 3 de diciembre de 1957. 

!BARROSO 

SANIDAD l\UILIIT A'R 

Destinos 

• 
U.O. aúm. ~2 

dura nÍím. 15.'-Una de- teniente mi· 
dico. 

Regimiento. de Infantbría Aragól 
número 17.-Una,<le 'teniente médico 

lRegimier.to de In~antería 'E&palil 
númel'o lS.-Una .de teniente médico. 

iRegimiento de Infantería Pavía: ni
mero 19.-Una de teniente médico.· 

lR'egimiénto de Infantería GlIadál&
jará núm. W.-J]na de teniente mé-
dico. . , 

:R()gimiento de Infar.tería Avila nú· 
mero 2'Z.-tJna dE'! teniente médico. 

Regimiento de Infantería Valeneil 
número 23.-Una de teniente médico. 

Los tenientes médicos del '(.uerpo 'Regimiento de ·Infantería· Jaén né-
de Sanidad Militar, procedentes de mero 25.-Una de ter.iente médico. 
las Escalas ~e complemer.to y asi- r.:l'egimiento de Infantería Badajol 
mnados, ,promovidos al refer,ido ·em- número 26,-Una de, ,capitán y una 
pleo po.r Orden de ?:l de noviembre de teniente médico. 
próximo pasado (D. O. núm 2(9), Regimiento de Infantería Argel ni-
quedan disponib-Ies y a. mis órdenes mero 27.-Una de cápitáu"médico. 
en las Regiones .Militares ~orrespon- Hegimiento <le Infantería Isabpl la 
dientes a los destinos que tenían, éatólica núm. 29.-Ur.·a de teniente 
asignados con' ,anterioridad a su in- médico.. ' 
greso en la Aeademia de Sanidad rRegimiento de Infa,nte'ría Flandes 
Militar. 'Contír.uarán agregados' a los número 3O.-Una de teniente médico. 

. {.A. a-,,''''lo a 10 q'üe d.etemin.a la Cuerpos' en qUE' venían prestando !Riegimiento de Infantería Asturias 
v U"'b sus servicios hasta que obtengan al- número 31.-Una de teniente médico. 

Ordell de 22 de diciemhl'e de 1~50 guna de las vacantes anunciadas por 'Regimiento de Infantería San Quin. 
(i? O. núm; 290), se cOlJc~d8? los trIe- Orden de 2:1 de noviembre próximo tín núm. 32.-Una de teniente lllé-
mOi acu~u~albles .. que t~e ~ltJic.an a los ,pa~ado("D. O. núm. 2(1) o por Orden, dicCl. " , . 
jefes y ofICia es ue In en. '~J:Cla que· a del día de la fecha cn. O. núm. 272) , Regimiento de Infantería Alcánta
continuación se relacio;¡an: . Las primeras poorán ser' solicitadas ra núm. 33.-Una' ,de capitán y una 

'C?111.!1.ndant2' de .Intenl'ellcJa ('E5cal~ por los tenientes médicos que se "ci- de teniente médico. 
aetl va) D. A1t 'r,¡v Ferre;ro _Rod~l- tan árriba o por los capitaLes mé- Regimiento de. Ir.fantería Gran~d& 
guez .. de la Jefatura le lrtenu~ncla dicos de Sanidad Militar; las se- número 34.-Una de .capitán médlc~. 
del ~~erpo de .EjéÍ"!::it? VI y de los gundas, s6ft> podrán ser solicitadas j3'egimiento de Infantería Cantabrll 
Se.l"l'ICI?~ de l~tende?Cla de la fl.:& .R:- por'los o:i-ciales médicos a que está número 29.-Una de capitán y una 
g!U'l!. MIlitar, ~lete tr¡e¡'-'( s' a perCibir Orden se refiere. 'de tenientemédko. 
(ie~dl' 1 de Julio de 1957.' por llevar Se 'amp'Ha el iPlqZO dé admisión de Regimiento de' ln~antería Se~n3 
'¡eint;ún añus üe ser'Vl.'JO~esdesu papeletas. hasta el día 15 de diciem- número 4D.-Una de'.tmier.temédlcO. 
pr'mera revis~~ administrativa como' br~. . , ' . <Regimiento de Infantería Cádiz nú· 
iar¡:,·)'lto. Madrid, 4 de diciembre de 1957. 'mero ,42l.-Una de teniente médico. 
,cH,)~tán de Intendencia D Eduardo iRegimiento de Infantería GareBan' 

MereIlo Aznar, en situación de rese·r- BARROSO número 4:5.-Una de- teniente médiCO. 
-Va en. la V· Reg'ón Militar (Sevilla); IR'egimiento de. Infar:tería ~a~ó. 
seis trienios,a percibir .le~dE; 1 de fEX- número 46.-'-Una de teniente médwo. 
brero de 1956, por llevar dieciocho Vacantes de destino 'Regimiento de Xnfanlería, palIllI 
años de gervic l

(} desda ~u primera número 47.~Una de .capitán y una 
revista .admiÍllstrativa (' .. me oficial. ,como ,continuación de la Orden de de teniente médico. , 

anuncio de vacantes de destino de ReO'imiento <le Infantería Teru~ 
pro.visiónr.ormal de 21 de noviem- núméro 48.-Una de ter.iente médi~O~ 
bre próximo. pasado (D. O. núm. 261), Reo-imiento de Infantería TellEn ! 
se anuncian las que a continuación núm'éro 49.-Una de teniente médic~ 
se relacionan en los' ·Cuerpos,' Cen- IRegimiento de Infantería Can¡HJ a 
tros .y 'Dependencias que se indicUin. número'!YO.-Una de capitán Y un 

Siete trieniOS, a rierdbir desde '1 de 
. enero de 1958, por llevar veintiú'n mios 
«e' servicio de~d,; su 1II 1mera revista 

aaminiitr(Ttiva comq oticia~ 

lOomandánte d.e Íntend€'lc,ia (Escala 
aetiva) !D. Ramón Oc¡hoa OdlOa, de la 
Dire·cción General de ~ef'1ic!o·s. 

Capitán de lntendenci'l lE: A.) don 
Eugenio Montiel Pue·bla. de la ,Jefa
.lura de Tropas Españóla3 en Tetuán. 

Ca'pitán de Intendeñcia U. Manuel 
Botello Parra, en, situll.",:ón de rese.r
n en la' e. a Región Militar (Sevilla) 

Madrid, l d.e diciembre de '1957. 

Fá·brica Naciona:~. de La Marañosa. de t~niente :¡n.édico. ' i 
Una de teniente médi·co. . Regimier.to de Infantería Wa?/~. 

Begimier.to de Infantería InmemO- número 66.-Una de teniente me Jet\-
r;al núm. l.-Una de teniente mé- Regimiento de Infantería Ebro nd• 
dico. mero 56.-Una de .capitán y una 

'Regimiento de Infantería Milán nú- teniente médico. , ¡t. 
mero 3.-Una de teniente médieo.,' !Ri6gimiento de Infantería Be~~¡;fj. 

Regimiento de Infantería Simancas númerO 57.-Una de teni.ente·m \iY 
l¡¡'¡mero 4.-Una de 'teniente médi,co. Hegimier.to- de Infantería santa 1. di 
~8.iegimier.to de Infantería ,Covadon- ría de la' Cabeza núm. 5&.-una 

ga. núm. '5.-Una d¡; teniente médico. teniente mMieo-.. jJé' 
. Regimiento de Infantería San Mar- Regimiento .de Infantería Bll-ullJ 

. cial núm. 7.-Una dE'! teniente mé- número 6O.-Una· de ·capitán y. 
BARROSO 

~ arreglo a lo que determina la 
~~n de e2 de diciembre de 1950 
(D, O. núm. 2.90), se conceden S€iil 
trieD.iOS B.J,P.Dlulables. a percib~r des-

dico-: .' de teniente médico. " . á't2t 
Regimientó de Infantería Soria nú- Regimiento de Inf,antería, ¡\l~epll 

mero "J.-Una de tenienta' médico. de Toledo núm. e1.-Una do ten! . 
IRegimiento de lr.fantería 'Córdoba médico. rrot 

número 10.-Una de tenienllE'! médtco. . Ba~allón de ·Catíones Contra ~iCQ· 
iRlegimiento, de Infantería. Extre,ma:. número n.-Una de tenientl Ill. • 
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lR~gimiento Cazadores de Montaña 
lIúmero l.-Una de teniente médico. 

Regimiento Cazadores de Montafta 
'Aúmero 2.-Una de teriiente médico. 

Regimiento Cazadores de Montaña 
número 4.-Do>s de teniente médico 

IRegimiento Cazadores de 'Montaña 
'Jlúmero 5.-Dos d'e teniente médico 

IR1egimiento Cazadores de Montaña 
, número, 6.,-Una de teniente médieo 

!Regimiento .cazadores de Montaña 
número 7.-Una da teniente médico, 

Regimiento Caz,adores de Montaña 
'número, S.-Dos de teniente médico. 

Regimientocázadores de 'Montaña 
. 'número lO.-Una de teIiiente médico. 

1R1eg'imientoCazadore-s de ,Montaña 
número 12.-Dos de teniente médko 

'Batallón de ICañones Contra Carros 
número 26.-U¡;a de teniente médico. 

Batallón de Infantería Tl'erena nú
mero L.:-Unade tenrente médico. 

Batallón de Infanteria La Cruzada 
número' LI.-Una de teniente médico 

Batallón de Infantería. Fuerteven· 
tura ¡;úm. LlII.-;-Una de teniente mé-
di.co., ' 
,Regimiento de Caballería Dragones 

de Santiago núm. l.-Una de tenien
ta médico. 

RegimiEnto de Caballería -Dragones 
de Calatrava núm. 2.-Una de tenien· 
te médico. 

a'legimiento de Cabanería Cazado
res de Montesa· núm. '3!.-Un·a de te-

, nienta médico. . . 
IRIE'g'imiento de Caballería 'Dragor:es 

d.e Pavía núm. 4.-Una de teniente 
médico. 

Regimiento de Caballe,,ría Dragones 
de Sagimto ,núm. 7.-Una de teniente 
Ill.édico. . 

Regimiento de CabaÚería Cazado
res de Numancia núm.' 9.-Úna de 
teniente médko. 

Regimiento de. 'Caballeria Dragone;; 
de Castilleiosnúm. lO.-Una de te
niente médico. 

IR-egimiento de Caballería Cazadores 
:e España núm. 11.~Una de tenien· 

, El médico. " . 
'Regimiento de Caballería ,Cazado

~es, de. Villaviciosa núm. H.-Una de 
~nlenta rriédko. 
Grupo de Dragones "del Alfambra. 

Una de teniente médico.' 
U ll.egimiento 'de Artilleria núIrl; 't.-. 

" na de ter:iente médico. 
. U itegimiento ,de Artillería núm. 2.-

Ill.~a. de capitán y una, de teniente 
edlco. 

U !Regimiento de Artillería núm. 4.-
na de tEniente médko.· 

UtRegimiento d e Artillería núm. 5.
. na de ,teniente médico. 
uHegimiento de ,Artillería núm. 6.
",r;a. d1lcapitán y una de teniente 
'''édlco.. . . 
ullegimiento de _o\:rtillería núm. 7.

na de teniente médico. 
u~(egimiento de Artillería núm., ,113'.

a de te'níente médíco. 
'u~egimiento de Artillería num. 1'5.

a de eapitán médico.; 
lr~egirl'liento de Artiliería núm. 19.

a da teniente médi,co. 

5dedicienibre de 1957 

iRegimiento' de Artillería núm'. 22.
Una de capitán médi,co. 

R'8g1.miento de Artillería núm. 25 . ...:...' 
Una de capitán médico. 

iRegimiento de Artillería num.' 2.7.-;
Una de Cápitán médico. 

Regimiento d.e Artillería núm. 29.-
Una dé .capitán médico. . 

'R,legimiento de Artillería. núm. 41.
Una de capitán médico. ' 

Regimiento de Artmería nÚm_J7.
Una d8 c~itán médiCo. 

Regimiento de Artillerüt núm.' 62.
Una de ·capitán médico. 

Regimie,rito de Artillería núm. 74.
Una de cap~tán médi,co. 

!Rlegimiento de Artillería núm. 75.
Una de, teniente médico para cada 
uno de los Grupos 1.°,2..0 3.°,.4.° Y 5.° 

1Regimiento de Artillería núm. 'ilol.'
Una de ,capitán y una de teniente mé-
dicos. . 

Regimiento de Artilleríanum. 92.
Una de teniente médico. 

Regimiento d-e I.-\rtillema núm. 93.~ 
Una de teniente médico. ' 

Agrupación 4e ,-\rtillería núm. 1.
Una de teniente médico. 
. Grupo de Artillería Antiaérea nú 
mero l.-Un a ,de teniente. médico. 

Grupo de Artillería Antiaérea nú, 
mero 2.-Una de teniente médico. 

Regimiento de Ingenieros del Ejér
cito.-Dos de teniede médico. 

RegImiento de Zapadores de FOl'ta, 
leza núm. 2.-Una de teniente mé
dico. 

Regimiento de Zapado,res núme-
ro l.-Una de teniente médico.· ' 

Regimiento de Zapádo-res núme 
,ro' :P.-Una de tenient,e médico. . 

Regimiento de: Zapado,res númb 
ro-3'.-Una de teniente médico. 

Regimiento 'de Zapa.do.r.es núme
ro 4."7'Dos de' teniente médico. 

Regimiento de Zapado-res núme-
ro'5,~Dos de teniente médico. 

Regimiento de, Zapadores nl1me-
ro 6.-Una de teniente médico. 

Regimiento deZapado.res núme~ 
ro 7.-Una de teniente médico. ' 

¡Regimiento de Poonto·neros.-Una de 
tenient(J médic,o. ; 

A,grupación :Mixta de 'Ingenieros dé 
la División Acorazada.-Dos de te
nierite médico. 

,Agrupación 'l\Exta de Ingenieros de 
la 9.- Región ,Militar.-Una de tenien-
te médico. . 

c-\;grupaGión Mixta de IIngenieros de 
la División de Caballería.-'Dos de te
niente médico. 

Agrllpación l\Iix.ta .de.·Ingeniero-s pa
ra J3a!eares.-'Una de teniente médi
co. 

Re,girriiento de la Red Pe.rmanente. 
Una de teniente médico. 

Regimiento de Jransmisiones del 
Ejército.---:Una de teniente médico. 

,-\grupación . de Transmisiones del 
Cuerpo de Ejército l.-Dos de tenien
te médico. 

',Agrupación de Transmision'es, del 
Cuerpo de Ejército n.-Una de tenien-
te médico. ' 

c.\grupación de TransmisionM .cel 
Cuerpo de Ejército IIl.-Do3 dé te
niente médico. ' 

Agrupación de Transmisiones del 
Cuerpo de IEjércitO' .'lV.-'Do!'! de je
ni ente médico. 

,Agrupación de Trans.mlsionss dal 
Cuerpo de Ejército V.-Una de lsnieR-
,te médico_ ' 

Agrupación de TransmisiO'IlM del 
Cuerp'') de Ejército' V,I.-Una de le
ni ente médico. 

Grupo :de AutoIDóoviles de la 11.,,8 'Re
gió~ Militar.-Una de teniente mUi
ca . 

Grupo de Automóvil-es ,de la 7." He-' 
gióIi Militar.-Una .qe tenie~,f.e médi
co. 

Grupo de Automovilismo' de Balea
res.-Una de teniente médieo. -

Talleres y parque de Automóviles 
de la 2.& Región iMilitar.-C"Una c/\ ')e
niente médico. 

Talleres y' parque de AutOlffiávile~ 
d~ la 3.a Región Militar.-Una de te
niente médico. 

, Talleres y Parque de .Automó'files 
de la 6.a Región Militar.-Una de te
nÍente médioo . 

Agrupac'lón de. Intendensia Rime
m,ero2.~Una de. teniente médlef}. 
. Agrupación de Intendencia ntIme
mero 3,'-Una de teniente médico. 

¡Agrupación de, Intendencia -núme
mer-o IJ.-Una de teniente médilÍo. 

A,grupación de Intendencia númEJ
mero' 5.-Una 'de teniente médicC}. 
. Aog-rupac'ón de' 'Intendencia nÚIII'lEJ

mero 6 . ..,...Una de t,eniente médico. 
Grupo qe Intendencia de Baleares .. 

Una (le teniente médiCO'. , ' 
Agrupación de Sar:1da'lMilitar nú

mero l.-Veintid6s de tfmiente mé-
dic~ . 

Agrupación de Sanidad iMilitar DÚ

mero'Z.-Dieciséis de teniente médico. 
Agrupación dEl SU!nidad Militar nú

muO' 0,--once dEl teniente médico. 
Agrupación de Sanidad Militar nú. 

mero 4,--iD'os de teniente médico: 
Ag-rupadón de Sanidad Militar nú

mero. 5.""'Sei8 de teniEnte médieo, 
.Agrupación de sanidad Mi}Har nú

mero 6.-Tres de t,eniente médico. 
Agrupación ·de. Sanidad Milítar nú

mero. 7.-0nce de teniente médico,.
Agrupación de' Sanidad 'Militar nú' 

mero' 8.~Cuatro de. teniente médico . 
'Grupo de Sanidad de la 9." He

gión ,Militar.~Cir;co de tenientel mé-
dico. ' 

Grupo de Sanidad ,Militar de Balea
res.-'Cuatro de teniente .,médieO'. 

Grn[po de. Sanidad Militar de Ca
naria".-Trr¡s de tenÍ.ente mMieo. 

Madrid, 4 de diciembre de' 1!l67. 

BARROSO 

Escala de complemenio 
najas 

Con -arreglo' a. lo dispuesto en el 
apartado a), artículo 1.° de Jaf)rdefl. 
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de 19 d!) junio d,e 1?56 ID. O .. ,núme
ro '141). causan baja en él Ejército y 

. en su Escala' los oficiales médicos 
de complemento de Sanidad Militar 

, que a continua'CÍón se relacionan, los 
cuales se ,encuentran' en situación de 
disponible ajena al servicio activo 
y afectos para m6vilizaciónen 'las 
Regiones que se indican. 

Teniente médico d!) complemento 
don Joaquín Torguet Pérez, en la 
5.& Región [Militar. ' o,, 
, Otro; D. Angel Iz¡quierdo' AS€nsi, en 

• la 1." iRtegión ,Militar. I 

Alférez mMico de complemento don 
Luis Slns Sola, en la 4.' Región Mi
litar. 

otro, D. Félix P,alanques To'rrens, 
en la 4." Región Militar .. 

Otro, D. José Soler' Pla, en la 3." 
Región MiHtar. ' 

otro, 'D. Pedro, Nogués :Rivas, ,en la 
~.& Región Militar. ' 
,0tro,D. Fernando, Tello 'Margeli, 

en la La :Región ,Militar. 
,Otro, D. ,Manuel 'Gómez Martín, en 

la. 2.& Región !Militar. 
, Otro, D. Ignacio Angoloti oCárdenas, 

en la 1.& [R'egión Militar. . 
Otro, D. Manuel Flores Bastida,' en 

la 3.· ~egión Militar. 
Otro, D. Rafael Espinosa ,Muñoz, en 

la 9." Regió'u ,Militar. 
Otro, D. Manuel 'Cusi !Ramón, en 

la 4.& Región Militar .. 
Otro, D. Amado. Vila Giner, en 'la 

3.80 IGegión Militar. ' 
!Otro; D. António Dávalos Linares, 

en la, ~." Región Militar. . 
Otro, D. Feliciano Salagaray ILafaro 

gue, en la 5.& (Ri€gión Militar. 
, OtrQ, D. Miguel Olivella ClaparaIs', 
en la ,4." Región Militar. ' 

Otro, D. Enrique GráIi'ei Raso, en 
la 4·~" Región' Militar. 

,Otro, D. Jn.a'n Burguera Castelló, 'en 
la., -:)." IB¡egión /Mi'litar. 

Otro, D. Juan Galter Salas, en la 
4." Región Militar. ' 

Otro, D. ,Mar-eeliro 'Martín Cebrián., 
,en la. ~.&Región Militar. 

ütro. D. José Bernabéu ,Giner. en 
la. 3." ¡tegión Militar. 

, ' Otro, D. Alberto, Brull Pérez, en la 
4." IRegión Militar. 

Otro. D. lQsé Lig.ero Morote, 'en Ca· 
narias. " " 

Otro, D. Antonio 'García Meri,en 
la 3.~ Región 'Militar. ' , . 

Otro. D., Gabriel Ríus Santacana', 
en la 4,' ¡Región Militar., 

Otro. D. Joaquín Vicente Vaquero, 
en la 6.& 'IR1egión MHitar. 

Otro, D. Jpsé Nebrot Orenga, en la 
3." Región [Militar: ' 

OItro, D. Santiago Vid al iSevilla, en 
la 4.& ¡Región Mqitar. 

Otro, D.Juan Comas Fumallet" en 
la 4." lRegión Militar. 

Otro,D. Augusto Cervera Cabo. en 
la 3." ¡;{'egión Militar. ' 

Otro,' D. Manuel Ramirez IGonzález, 
en la 1. .. , RegiÓn t:\lilitar. , 
, Otro. D. Juan GraeU Graell, ;enla 
4.' Región ,Militar. 

5' de diciembre de 1957 

Otro, D. Guillermo Segarra clavel!, 
en la 3.' \Región .Militar. . 

6tro, D. Conrada Ballesteros Serra· 
no, en '~,a 1.' Región :\Iilitar: 

Otro; D: ¡Enrique Boada Galvet, en' 
la 4." Región ,::\Iilitar. 

!Otro, D. Gabriel Marqués Gatcés, 
en ¡Baleares. 

Otro, D. José ',Roca 8!ivas. en la: 4." 
Región ::\filitar. 
, Otro,'n. José Calderón Montero,en 

la 1.' 'Región Militar. 
Otro, D. Abelardo de laCallePuer· 

t,as, en Atrica, Ceuta. . 
Otro, n. José Andrés Gareía. en la 

9.' !Región ,Militar. ' , 
Otro, D. Eloy, !Roiz Díaz, ·en la La 

Regió'n Militar. ' ' 
Otro, D. Francisco Verdeguer ROig, 

en la 3.& Región 'Militar. 
, Otro, D. Juan Sala Matas. en la 
4." Región Militar. 

Otro, D .. Vicente, Calero Her,rero, en 
la 1.a 'Región Militar. 
. Otro, Agustín Pumarola Busquets, 

en la 4." Región Militar. ' 
Otro. D. Vic~nte Alcalá colombri, 

en la 3." Región Militar. 
Otro, D. Agustín. Boix' Hernández. 

en la 3." Región Militar. ' 
Otro, D. Santiago Pujol FonoUeda, 

en la 4." Región M]itar. 
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Otro, n. Jo~é' GarcíaoReyes Garcia, 
en la 3.30 Región MiUar. 

Otro, D. BernardoAreces Barba, en 
la 1." Región:\lilitar. ' 

Otra, D. Pedro Albacete del Pozo, 
en la .1," Región Militar. 

Otro, D. Manuel Llanas Pinies, en 
:a. 4. a Región Militar. : 
. Otro; D. José Velilla Fuertes, en la 

La Región Militar., , 
Otro. D. José Martínez 'Cano, en la 

4." Región Militar. 
Otro. ,D. Jasé Cayue.la Martinezo' en 

la La. Región Militar. ' 
Ot1'O, D. Ri.cardo Belmonte Márlí· 

nez, en la 4." Región Militar. 
Otro, D. Marino Molina Osete, el\ 

la 4." 'Región ;Militar. 
Otro. D. Rafael Diaz de Liaño Dies. 

tre, en la: La. Región Militar. 
Otro. D. Antonio Bravo Qrtega, en 

la 5." Región Militar. ' 
Otro, D. 'Ramón 010 Garda, en la 

4.& Región Militar. . ' 
Otro, D. Miguel SerranD Navarro. 

en la :i." Región Militar. ' 
Otro, D. José Garriga Trilfa.; en la 

4.a. Región Militar. ' " 
, Madrid. 30 de noviembn d~, 1%7. 

BARROSO 

Otro, D.' Ramón Alcalá, Villalta. €n , 
la 2." Región Militar. V A~RIAS ARMAS 

Otro, D. César Méndez Oliva López, 
en la La. Región Militar. 

Otro, D., Francisco Garcül. Guitián, 
en la 7." Región Militar.. ' 

Otro, D. Luis San 'José ROQríguez,1 
en 'la La. Región Militar. . ' 

Otro, D. PedrQ :P.érez González, en 
la La. Región .Militar. 

Otro, D. José Payá Vicente, en ia 
1." Región Mili'~ar. 
, Otro, D. Fernando Cerdán Cuattéro, 

en la 3· ... Región Militar. 
otro, D. Jaime Uordes Burt6n, en 

ia 4." Región Militar. 
, Otro, D. Odón Loraque Campos, en 

la 2." Re,gión Militar. 
Otro, D. Javier Veciana Vil a,. en 

la 4." Región Militar.. ' 
Otro, D. José ,Torres Gaso, en la 

4.- Región l\Llitar.,. " 
Otro, D. Luis Están -de Teresa, en 

la 3." Región Militar. 
, Otro. D. José orts GUilléÍl, en la 3.a 

Reg~óíl Militar. 
, Otro, D. Constantino Morera Martí· 

'ne,z, en la 3." Región Mil'tar, 
Otro, D. FrancÍS>co Romero To

rrénts, en la La.' Región Militar. 
Otro, D. Jorge Monegal BOfill, en la 

4." ,Región1filitar. . , 
Otro.' D. Joaquín Martín Avizanda, 

en' la 4." Región Militar. 
, Otro, b. 'Carlos, Alvarez"Díez Cu· 
z'a,no, en la 1." Región Militar. 

Otro, D. José de la Guardia Maes
tro, en la 1.8 -Región Militar. 

Otro, D. Rod.rigo' Lozano de' la 
Fuente. 'en la l~ Región :-'Ulitar. 

Otro, D. Luis Martí Persiva. en la 
3,~ Región, Militar. ' 

ADVERTE.NCIA.-En la página 81& se pu·, 
: blica una Orden de la presidencia 
, del Gobierno que se refiere a ofi· 

erales auxiliares, brigadas y sa~' 
gentos del Ejército que tienen s?h' 
citado su pase, a la Ágrupar~ó~ 

. TemporaJ. Militar para ServiciOS Ci· 
viles. ' 

--__ .... ~ .... dlllli _____ -

Consejo Supremo 
de Judida Militar 
VA~RIAS ARMAS 

Señalamiento de haberes pasivOS 
, En' cumplimiento de lo dispuBSLl 

en 'el arúículo 4'~ del Reglamento para 
aplicación del vigente Estatuto de ~as 
Clases Pasivas del Estado, :se publIca 
a continuación la relación o.e seJÍ~la' 
miento de haberes pasivos que da 
principio con el coronel de Caballe-, . 
ría D.Manuel Morugán Solí s y te~' 
mina cone,l guardia civil EJías ~.; 
buÍn D1ez. coricedidOs, en virtud e 
las facultades que confiere a e~e 
Consejo Supremo las Leyes de 13 f 

enero de 1904 y 5' de septiemb~e ~e 
1939 ID. O. núm. 1, anexo,)" a flU t1)5 
que por las Autoridades competen n 
'se dé cumplimiento a lo ,dis:puesto~. 
el, artículo 42 delre,ferido Reg 
mento. , ____ 

¡Madrid, 28 de no'viembre de 19J7. 
'SI General Secretario. Pedro LozanO 
L6pez. ' 



RE fL A e ION Q u E S E e JJ.T A 

N6MBltES 

DOÍl.·IMariuer il\l'O,rugán Solis ... 
Don Juan E5teve Gonza'lo '" '" 
DO'1: Luis de· la Riva Gonzál·ez 
Don Jo.sé ,García Fernández ... 
Don Pedro: ·Fernández Carballo 
Don Manuel Jiménez Barradc 
Don ilrabor Ternández Arias ... 
Don Agustín 'Mulero::\lartinez . 
Don Juan GÚerreroGuerrETo ... 
Don Julio Ibias Mesa .,. ... . .. 

· Don José Bermúdez Carmona ... 
Sidi . ¡i\l0Ilame4i Ben Haddu, 

número 'i.f\9-1 ... '" '" ..... ,.' ; .. 
Don Eduardo Ruiz Alguacil .. . 
Don Manuel L6pez MartínE;jz .. . 
Don Serafín de Paula Prieto .. . 
Don. Bafaal Mirecki Bach ... : .. 
Don José IM3Iría Alvar,ez Medina 
Don Pedro. BorrEgo Saba,riego. 
. pon I"liguel Santos Villa'sevil. 
'Don ,Manuel Carabias Albarrán 
Don Abelardo López Sierra .. . 
Don Juan 'GuevaraCalero, ..... . 

· Don J\lar.uelContrerasGaete. .. 
Don José Asensio Garci~ ...... . 

Árma . 
o Cuerpo B;mpleo 

Caballería .,. 
..... ,.lntendencia .. 

Cortmel 
Coronel 
Corouel 
Coro ¡ngs. 
Coronel ..... . 
Comandante 
COmandante 
Capitán .. . 
Capitán .. . 
Capitán .. . 
Capitán .. : 

Artillería' .... 
Ar. y 'Consto 
lnfanteria .. 
Infantería " 
Infantería. ' .. 
IM an teria .. 
G.Civll... .. . 
G. <Civil... .. . 
,G. CiviL..- .. . 

Ol. moro 1.& In~a.ntería .. 
Ic.a¡pitún... ... O. M. ' ... 
Teniente .... G. Civil... 
Teniente .... P. Armada .. 
PraL ¡:nús. . Alabardero . 
Teniente ..... A.rtillería. .... 
Teniente ..... Gar.abineros. 
Tetliimte ..... HO'¡:ür.o ....... . 
T'eniente ..... Hm:o'r.o... . .. 
Teriiente' ..... HOlcor.o ...... 
Alférez... .... Infantería .. 

Situación 

J;}etirado. 
Retirado. 
Retira.do. 
iRetirado. 
'Retira.do. 
;R.etirado: 

'Retirado. 
Retirado. 
HetiradO. 
R.etirado. 
IRetira.d.o. 

I Fecha en· que debe 
a er que • , . H b I 

emp·ezar a percibirlo 

les corres- I =---:. j 

ponde 

5,.941,2:4 
'5.W1,24 
6.766.24 
7.669,36 
5.613,74 
5.0~6.38 
4.1348.74 
3.338,74 
4.041,65 
3.549.99 
3.4:l6,24 

Día Me~ 

,1 diciembre 
l' diciembre 
.1 ,d.idembre 
1 ,diéiembre 
1 nqviembre 
1 diciembre 
1 di.ciembre 
1 úctubrB 
1 diciembre 
1 di'ciembre 
1 diciembre 

Año 

1957 
1957 
1957 
1957 
1957 
1957 
1957 
i957 
1957 
1957 
1957 

IHetirado. 3.0i6.2il 1 diciembre 1m 
Retirado. 3.338,73 1 
Retira.<1o.· 2.887,49 .1 
lRetira.d.o. 3.11j'4.99 1 
'HetiractO. 1.531.66' 1 
lRetira.d.o. 174,99 Z31 
!Separado 400.00 1 
Per:.Sndo. 500,00 1 
~Pe'nsndo: 5{}Q.OO:t. 
Pe-csndo. 500.00 1 
Separado :lf>6.G6 8 
Retirado. 2.679,14 1 
iRetira.d.o. 150,00 2,3 

o<c~ubre 1957 
agosto . 1957 

noviembre 1957 
aga.sto .1957. 

di,ciembre 1951 
mayo 1957 

• junio 1945 
'junio 1945 
junio 1945 

diciembre 1952 
agosto 1957 

Don Camilo Sallater ToU : ... .. 

Aux.Obras.; ,C. A. S.·E, 
Brig. en!; .. Aire ...... 
'Brigada... ... G. Civil... 
Brigada ... ,.. G. IGivil ... 
Brigada... .... Legiún 

• •• l'. Retirado. 2.'597.82 1 
diciembre 1951 
. octubre' 1957 

septiembr,e 1957 lOan 'Crist6ba'l, dEI iRía ·Martin. 
lOan Miguel Jurado Alférez ... 
Don ,Mariano Boldova Lapiedra. 
Don Eugenio ·BubioGonzaio 
Don lL;uis ,G6mez" Díaz ... ; .... . 
~DonJuan Vega Pérez... .., .. . 

Don Luis Barra.! Rial .: .... ;., 
Don Juan. Bucarat Rodrígue:r; ... 
Amad,eo 'Catalá Jaso ....... .. 
Elías Albuin Diez ... ... ..: ." 

\-:; 

Brig. espec. Aviación .... 
Sargento Caballería' .. 
Sargento .. ,~ G. ,Civil .... .. 
Sargento ... ~' G. ,Civil .... d 

Sargent.o ..... G. ,Civil .. : .. . 
Sargo 'Qomp. In-fanterÍa. ". 
Cabo mec .. Aviaci6n .... 
Guardia ..... G. Civil... 

Al hacer.a. 'cada interesado la. ,noti
fica.ción de su seí\alamiento de haber 
pa:sivo, la Auto,ridad . qúe la practi-

Retira.d.o. 2.144 .. 36 1 
Retira,no. 2.371,85 1 
:R8tirado. 1.t;6".:;(',1 1" 
(Retirado. 2.057.48 1 
IRetira.d.o. ~Ú42.49, 1 
Retirado. 1.689.9'11

1

. 1 
Retirado. 1.689.99. 1 
Retirado. 816.651 
'Retirado. 12:5.00' 26. 
!Retirado. . ,oo,a,191 1 

Ü'ctubr& 1957 
julio 1957 

diciembre 195'7 
octubre '1957 

septiembre '1957 
n'oviembre19,16 

o.ctubre 1957 
marw 19:);) 

octubre 1957 .. , 

Punto de residencia de los. intere-II -' sados y Delegación de Hacienda por I 
. la que deben cobrar , Fecha de la Orden 

de retiro 

Punto DeLegación de Ha· 
de residencia . denda 

Sevillá .. . 
Ma.d.rid .. . 
.J. .de la F. 
Madrid ... 
Ma.d.ri.d ... 
Salamanca. 
Or,e11'se 
Almeria ... ~ ... 
':\lM3Iga ..... . 
Tarragona .. 
C. dell,B.lÍo .' 

MeUlla .... .. 
Sevilla ...... . 
Le6n, ....... . 
zámora ... \~ .. 
Madrid: ... : .. 
Zafra ... ; ... 
Bar'celona .. 
M . .de Tajo. 
Madrid "','" 
Q. de la. O. 
Atmul1é-oar 
SelVilla 
S. Sebastlán. 
Lérida ..... . 
Aguilas ...... . 
Melilla .... .. 
Zaragoza ... . 
Salamanca. 
Zara;¡güza .... 
Barcelona. .' 
La ·Corml,a .. 
Plas,encia 
Granada 
Calaren ...... 

sevillá '(.a)... ... . .• 
b. G, DeUda (a) .. . 
Cádi~ (a) ........ . 
D .. ,G. Deuda (a) .. . 
D. G. Deuda(b) .. . 
Salamanca (b) 
OrenSB (b) .. 
Almería (:ol -
Málaga lb)· ..... . 
Tarragona' lb) ... ~. 
Sevilla (b) ........ . 

21-11-957 (D .. 0.2(3). 
19-11-957 (D. O. 261). 
2~,-1.1-G!j7 (D. O. 264) . 
·9-11-9:)7 (D. O. 253). 
2;')-10-957 (D. 10. 241)., 
26·11-957 (D. O. 2165). 
18-11-957 ID. O. 260). 
6- 9-957 (D. 0.·W1)., 

~1-1l-!J:;7 (D. O. 2(3) .• 
21-11-957 (D. O. 263). 
21-11-957 (D. O. 2(3). 

Melilla (b, ,c) ...... 11 4-11-957 (D'. O. 248). 
. SeviUa (d, el : .... . 
Le-6n. (d, e) ..•.... ' .. 
Zamora (d) ........ 30-10-957. (D. O. 251). 
D. G. Deuda (e). .. " ' .. 
Ba.d.ajoz (f) ....... :. 9- 9-9117 (D. ü. 2Cl3). 
Bar,celuna (g) ... ... 61- 4-957 (D. 10. 82). 
Toledo (11) ....... .. 
D. G. Deuda (h) .. . 
Toledo .(h) : ....... , 
Granada. (1) ... ,,; 30-11-2!57 (D . .0.,273):' 
Sevilla ,(e) ... .... ... . 
Guipúz'cüa Jf) :.. 29-12-956 (B. Q. A. 11). 
Lérida ... ' ... ... ... J)- 9-957 (D. D. ~2.2). 
Murci:!. ......... ' .. ~G· 8-957 (D. O. 191), 
,~lelma (11 ....... , 0"\ 30- 9-9~7 {D. O. 222). 
Zar.agoza ..... , ... 11- 6-957 tU.ü. A. '¡10). 
Salamanca ... ... ... :;>11-937 (D. O. 260), 
Zaragoza.. ... ... :~o- 9-957 (D. O. 222). 
Bar,celona ....... " 26' 8-%7 (D. O. 191); 
La corufia (,e)..... . 
Cácereos ............ : 4-10-~57 (D. Ü. 225). 
Granada (f) .... ".... :2)5- 3-9:'5 lB. O. A. 3'5;). 
Tarra.gona ... .. ... ~6- 9-957 (D. O. 291). 

formarlo consigmando, la' fecha de 'la 
repeJi.d,a notificadó'l1 y la da presen-
tación dal recurso. . 

OE&l\VACIONIIS 

S' 
e 

.t:; 
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· qnc,conforme' previene el a.rUculo·4! 
dEl R~glamentó para alplicaJción del 
vigente 'Es~atuto, de las, ,mases Pasi
vas del Estado, deberá·:al propio tiem-

1!l0 a,dvHtirle que~i se ,considera p,er
judkado ,con dicho señalamiento pue
de interponer" -con arreglo a lo dl!
puesto en la Ley de 27 de di'ciembre 
de 10:Yli (B. O. E. 'cúm. 3(3). ¡procedl, 
miento contencioso - a:dministratlvo, 
previ.o· recur~'o de reposición que .'00-

. mo· trámite inex'cusable debe' formu
lar ante este Consejo Supremo, de 
Ju~tici/l. Mil1tar dentro del pla.zo de 
un mes /1. ,cont,ar dewe el dta ~1guien. 
te 'al de aquella no-tificae16n Y- por' 
-conducto' de la tAuto'r1da<1 que la h3lya, 
practi'c8ido, cuya Aut6~idad de.ba in~·-

(.a) .: 'Con derecho a . revi~ta,r de' ofi-'I ~ 
do y a percibir menwalmen1ela ~can; 

, 
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tida.d de 83'S,m pesetas por la pensión de 'las 'cantidMes percibidas por' su f, que concede la ,Ley de 17 de juliGdl 
de la Placa de la IReal y Militar Or- anterior señalamiento, a parti,r de la 1956 (B. O. E. núm. 2(0)...... ' 
d~n de Sari HermeIÍegildo. '1, fecha de percE\I)ciÓ'n de este señala- (h) Este haber pasivo le será alilJ. 

(1)) Con derecho a revistar de '.ofi- 'miento de rectificación, que queda nado hasta fin de may{) de 19::6, y 
cio ya percibir men'sualmente la can- nulo. desde 1.de junio de 1956 la eantidad 
tidaod de 400 pesetas por la pensión de (J) !Este haber pasivo le será abD- también mensual de 6jÍ() pesetas, unl 
la Placa de la Rea:1 y Militar Orden nado hasta fin de 'diciembre de 1955; vez incrementado a:11 mismo el ~ por 
de San Hermenegildo. , d~sde 1 de enero de 19j16 a fin de ma-1oo a que tiene derecho, 'ÓQn 'arregl! 

(e) Con derecho a peI"cibir men- yo de 1956, la cantidaod mensual de a la Ley de 17 de julio de 1956 (Bole· 
sualmente la cantidad de 12,50 pese- 225 pesetas, y desde 1 de juniO de Un Oficial del E~tado núm. 200). 
tas por la pensión de una, Medeo[la de 1956 la cantid,ad también mensual de (i) "Con derecho a percibir' men, 
Sufrimientos p{)r la Patria. 40() pésetas, pensión minima a que sualmente la 'cantidad de 30 pes~till 

(d) Con derecho a percibir men- tiene derecho, ,oon arreglo a la Ley por la pensión de dos Medallas di 
sualmente la cantidad de 200 pesetas de 17 de julio de 11956 (B. O. E. nú- Sufrimientos por la Patria. 
por la pensión de la Cruz de la Real mero 2(0). " !Madrid, 28 de noviembre de 1957,
y Militar Orden de San Hermenegildo. (g) El haber pasivo que se .le asig- El General Secretario, Pedr. Lozano 

(e~ Previa liquidación y deducci?n na correspon~e a la pensión mínima L6pez. 

()RDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNr 
,Excmos, ~res. :En cumplimiento de la Ley de 1'5 de 

julio ¡le 195.2 (<<n. O. del E.' núm. 199) 'y Orden \:omple" 
mentaria de 21 de marzo de '1953 (<<B.O., del E. .• núme-' 
ro 94) y como resolución al concurso número 20, anun
ciad{) por Orden ,de 2 de octubrE> de :le57 (<<n. O. del Es

,tado; núm. 256), 
Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente : ' 

Artículo 1.0 Quedan 'ad;udicados, ,con carácter provi. 
sional, los destinos' civiles que 'a continuación ·se rela
ciónan 'al personal mWtar que para cada iIno se indica. 

Lo\rt. ¡f. Quien se consid'ere -perjudi,cadopor creer que 
n{) le corresponde la vacante ·que 'en dereciho se le adju
dica, podrá eleyar la reclamación opo.rtuna ante esta' 
Junta ,Calificadora, qué deberá elltrar en la misma en 
el plazo de quince d,ias naturales, ,contados a pa,rtir de 
la feCiha de la pubIícación de esta Ord:en en el «Boletín 
Oficial del EstadO.. ' , 

Transcurr,ido ,el 'Plazo' señalado. en el 'Párrafo anterior 
s~n que hayan. sid{) presentadas r'eclamaciones ni por 
parte de los oficiales o 5ubo.fi.ciales ni ,por ~l correspon. 
diente Organismo, Empresa, etc., o resueltasJas plresen
tadas, 'la adjudicación, en su caso, será definitiva; pre
via publ<icaciónen el «Boletín Oficial. dél Estado. de la 
corre&pondiente disposición. 

Ll\rt. 3.° ,o\djudicados los destinos cóncarácter defini
tivo, sé observará 10 siguiente: 

al Cuando se trate de ofi,ciales de la iEscala auxiliar 
o suboficiales, por el Ministerio castrense respectivo se 
di_spondrá la baja en la Escala ¡profesional y alta en la 

,de Complemento, y una vez publicada, verificará el in-, 
teresado su incorporación al destino ciyil Obtenido', pre
viaentrega de la credencial c.orrespondiente, que !habrá 
sido remitida a su Cuerpo por la Junta Calificadora. 

b} ICuando -se. trate de personal pertene,cient,e 'a la 
Ag¡ru,pación Temporal para Servicios Gviles' como pr{)
c·edente de ,.la situación' de <Reemplazo Vo'I,untario>, se 
le entregará la cre-d.encial tan pronto, tenga \:arácter de
finitivo 'el ,destino que ahora se le otorga provisional- . 
mente, ya que con anterlOrid.ad a la feciha de esta Orden 
han sl,do baja en su Escala: profesional al pasar a la in
dicada,. ~!tuaGión. 

, ' 

Análogamente, se pro.cederá 'con el personal en situa, 
ción de colocado. 

Art. 4,° Para la reclamación y percibo de haberes roj· 
litares por I(ls Oficiales de la Escala auxiliar y suboD, 
>Diales se tendrá en, cuenta por los Cuerpos de proceden, 

. cia y Pagadurías de. Haberes, además de la mensi<lllada 
:Ley, la Orden de esta Presid,mcia de 25 de septiembre 
de 1952 (<<B. O. del E .• núm. 2750) yla del ,Ministerio d! 
E;jército :de 4 de noviembre del mismo año, (D. O. Da 
!EJERCITO núm, 2501), y para 'la' revista .de comisaria, I,a 
'de 15 de diciembre- del indicado año (<<B, O. del E.. nu' 
mero 354). 

,o\rt. 5.°. Para el envío dé las bajas de haberes y cre, 
dencial del destfnú civil Ü'btenido se tendrá en oCuenta 
la Orden de estn Presidenciá del Gobierno de 17 de mar, 
zo de 1953 (.B. O. del E .• núm: S8), con las siguiente, 
modificaciones: 

a) 'Para e~itar el' eI}orme perjuicio, 'que se causa a W 
interesados, y >obre todo, al servicio, con el retrasO en 
el enV1Ío a 'la Junta Calificado.ra de Aspirantes a DestI' 
nos Civilés ,de la credencial a que' se refiere la lorden 
últimamente citada, se fija en diez dúas, a contar de la 
pUblicadón en ,el «Boletín Ofi'cial del Estado. de la prr 
sente disposición, el ,plazo para remitir a dicha Junta .1 
credencial a que se ,refiere el 'artículoO 16 de la Ley, o/ 

,15 de julio de 1%2 (.B'. O. del E .•. núm._ ,199). ' 
, b) En dicha credéncial deberán-fi,gurar todas las ~e' 
munera()iones Cúp que fueron anunciadas ,en el :BO ~ 
tin Oficial del Estado. l~s vacantes ,que las m9~lva~o, 

, con loOs :aumentos que posterinrmente hayan SIdO 
tad1is. ' 

:Lo ,que comunico a VV. ',BE. para, conocimiellto Y de, 
más ~fectos.' '. .. , 

DWs guarde a VV. EJE. muchos años. 

Madrid, 2S de noviembI18 de 1957.-P, J)" &t aeIler
a1 

Presidente, Serafín Sánchez Fuensanta. , ., 

Excmos. 8r,es. Ministros , 
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roNCURSO N'u ~1ERO VEINTE 

IIll.fPLEO, NOMBRE y'AP&LLlDOS y SITUACION DESTINOS Y OBS'ERVACIONES 

" 

OúAISE P RiliM1EiRiA: ' 

'Destinos del Estado, Provincia y Municipio 

Capitán de complementude ingenieros n. Manuel Iñi-
guez ,l)Qmínguez,-Colocado en la Subpagaduría Mili
tar de Haberes de Pamplona '" .,:, '" '" ". '" 0" ,:, •• 

Brigada. de complemento de Ingenieros O. Francisco 
IMamelo Alvarez.-ReertHllazo voluntario ,en <el Gobier
no Militar de GUipúicoa- "', ... ". ". " ... : .... " ", ." ". 

Mini&terio de Tra;bajo.-AuxiliM' de segunda:Clase d~l 
Cuerpo Auxiliar de Trabajo en 10-5 Servicioi d& la De
·legaCiún Provincial de Pamplona. 

ldem ¡jd. lid. 
Sargento de complemento de Artillería D. Buenaventura 

,o\leiSlria FIores,-Golocado en -el Ayúntamiento de Lu 
car (Almería) ....... " ". ". '" ... ". ,;." .. " '" """ " I Idem ~d"de Alicante. 

Teniente auxiliar de Infantería lO, Saturio Garz¡ón Cres
po,~Regimiento de 'Infantel'ía La ViCtoria núm, 28 ". 

Teniente de complemento de InfanteI1ía ,o, Juan Malia 
Serván,-Reemplazo, voluntario en el Go'bierno ,Militar 
de Cádiz oo. " •• " ••• " •• " ". ". ", '" •••• " " •• " '" ." 

Brigada de c>\viación (S. T.) D. ,Atilano González Fernán
; dez,~Escuelade E~pecialistas de Leún " .. " " .... ,,,. 

Capitán auxi1iarde Artillería 'D, Esteban Tevar Greg02 

rL-JDi5'ponible en el Go,bierno '>l\1ilitar de Palma de 
IMallo.rca ". '" ". ". ;" :" '" .1, "" ." ••• ;" oo' '" ,:, ••• '" 

Brigada' de complemento de Infantería D: Melchor Mora
tllla Villanúa''''''Reemplazo voluntario: procedente de 
(alOcado, en el Gobierno Militar de Zar3;goza 

Brigada. de ,o\rtillería O. BeÍ'nabé de Gara Ruiz,-Regi
miento de .Arfillellía Ilúm>iz." ". ". '" ". ". '-' ". 

Sargento de complemento de :ArtillellíaD, Angel Herre
ro López . ...:.Co'locado en el Ayuntamiento de Ampudia 
(Palencia) '" " .. " ". " ". '" . , '" ". , . '" '". '" ." ". 

Sargento de ~nfanteria' D. Hilario oreja Rodríguez,
lRegimiento de Infantería Flandes núm, 30 "', '" '" ,,; 

Sargento de Infantería 'D, Hilar;~ Moreno, Caballero . ...c. 
B ~egimiento de Infantería Ca~tma núm, 16 ." ." ". ". 

flgada de complemento de Artillería D, Pie'go Vega 
~algl).erO,_ReemPlazo vo~untario en el ,Gobierno Mi-
l\ar'de ,Cádiz ~" .... :. ,:, " ....... ", '" ........... , ,,,' 

,~itá~ auxiliar de r~fantería ;p, Valentlín 'Madrid" 
. artm,--.Regimiento de Infantería Inmemorial núm, 1. 

Mem [d. de Avila. 

ldem Jd. de Barcelona: 

Idem ¡¡d.de LUgo. 

Jdem líd.)le Palma de 1Iallorca. 

Ministe~io d-e J1usticia,-Cue,rpo de Auxillares de la Ad" , 
ministración le Justicia,~Auxiliar -de tercera en el 
Juzgado de Primera lr'stancia 'de Caspe (Zaragoza) .-
Apartado (1). norma tercera, del epígrafe B,.de la Or-
den 28-2-57.', ,,' 

Idem íd. de' Orgiva (Granada).' 

ldem id. de Vitoria,-Apartado dl. norma terc-&& del 
epigrafe B. de, la Orden de 28-2-57. , 

Auxiliar en la tielega'ción del MiniSte,rio, de Información 
y Turismo de Vitoria. ' 

IMem fe¡. de Badajoz. . 

Idem fd. de Jerez de la Frontera (éádiz),~Apartadú dl
'_norma tercera del epígrafe lB, de la Orden de !t8-2-57._ 

Idem id, de Huelva. 
Briga?a de Artillería D, Félix López Aleio,~Base Es
~eClal de Parques y Talleres de Automovilismo de 

arroZa (Vizcaya) ... " ...... , ... '" ......... '" '" ... "Ministerio de Comercio . ........Auxiliar delCuerflo l-\uxiliar 
de Administración ,Civil en la Delegación Regional de 
Comercio de Billlao.-Apartadn d), norma tercer.a deí 

'f' , 
~niente auxiliar de Infantería n. Te?doro Armudi Pei
~dor.-;-Re.girp.iento de Infantería Simancas núm. 4 '" 

S:g!~to de Infantería D .. Quintiliano Prieto del Rey 
e.,uniento de Infantería Valencia núm, 23 ,.. ... ... 

J 

Brigad ' 
,Jsr a de Infantería O: Julio Contreras Fernández,-
'Ba al tura. del Servicio> Regional de ,o\utomovilismo> de 

ear.~ ." '" ." ..... , ." ' 

eplíg-rafe B,' de la Orden de 28-2-57. ~ 

Ministerio de Tndustria.-Auxiliar de tercera del Ou~rpo 
Auxiliar de co\dministraéión Civil ,en' la Delegación d& 
IIndustriade Ovie-do. ' 

.Ministerio. de Educación Nacional._Auxiliar de tercera 
clase del ,Cuerpo ,-\uxiliarAdministrativo €J'\ las Es
{;uelas del ~Iagist8il'io de Santander. 

Minist,erio de 'Educación Nacional. ...... Escribiente. en la 
'Real Ac,ademia de iM~dicina y Cirugía de Palma de 
Mallorca. 
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Otros d'estir¡.os 

Sargento de complemento de Infantería J). Rufino E.s-
peja Gil.-Reemplazo voluntario- en el~ Go]:}ierno Mi-
litar de Burgos .... ~ ....... : r' ........ ; 

Sargento. de ,coilIlplemento de' Infantería D. Victorio 
'González ·García.-Reemplazo voluntario eh el Gobier-

, no ,l\Iilitar de Cáceres ................ '" :.: ............ . 
Brigada de complemento 'de Ingenieros ;D. Luis García 

Viaín.-Reemplazo voluntario procedente de colocado 
en el Gobierno Militar de Guipúzcoa ... ' ....... : ...... . 

Brigada de complement.o de Infanttmia D. José GQ'nzález 
, .Fernández.-Reemplazo voluntario en el Gobierno Mi-
litar de orense ............................... ' .......... , 

Teniente de ,complemento de Artillería D. ,<\<l)elardo 
Hérnández Rey.--Colocado'en el AY'llntamiento de Caro. 
1et (Valencia) '" ................. ~ : ...... : ........ , ... , 

Brigada de complemento ,de Artillería :no Andrés Blan
co González.~Reemplazo voluntario· en el GQ'bierno 
Militar. de Valencia .............•............... , .... 

Sargento de complemento de Ingenieros D. ,Miguel .Ma
Il"eno Calero.-Reemplazo voluntario en el Gobierno 

. IMilitar de Las Palmas de Gran Canaria .: ....... ' ." .. . 
Sargento. de Infantería D. José'· Muela Alguacil.-<Grupo 

de Regulares de Infantería Alhuc·emasnúm.5 ." ... 

Tenilnte auxiliar de Artillería D. Mateo Martinez Alon- ' 
. so.---<negimiento de Artillería de Montaña num., 29 ., .... 

• 
Tenient& de complemento de Infantería' iD. José Díaz 
Sán()hez.~Reemplazo \oluntario en el Gobierno Mili-
tar de ,('..órdoba ..... , ...•.... :. '" .................... . 

Teniente de complemento de Infanter:ía·. D. Antonio 
'Iglesias I~lesias._Reeniplazo voluntario en el Go-
bierno Militar de Melilla : .. "', ................... " .. . 

Teniente de ,cdmpl¡emento de :rn:antería D. Amador' Peña 
Marino.--;-ColQcado en la 'Delegación Provincial. de 
Trabajo de Guipúz,co'a ........ : ......................... . 

Teniente de ,complemento de Artillería D. Antonio, Cór
. daba Zeedor.-Colocado en el De!!'lósito del Parque 

Central de Ingenieros de, la 4." Región Militm' . ." ... 

,Teniente de ,complemento, de Ingenieros D. Francisco 
Pérez Rodríguez.~,coIO'cado en la. IDiputación Pro-' 
vindal de Almería ....... o' ••• , : ............... 'o •• ' ., •••• 

. ) 

Brigadá de Artillería D. Sebastián Gon;zález García.
Jefatura del ServiciO' .de AutoIDÜ'vilísmo de Canaria~, 

Sargentodecomp'1:emento de Infantería D . .Guillermo 
,Montenegro ,Agabo.-..Reemplazn voluntario en la Je
fatura de Tropas Españolasen Tetuán .....•... , .,. ' ... 

Prigada de 'Infantería 'D. Policarpo ,Carrón Chorro.-'-
,!R'egimiento de Infantería Tetúán núm. 14 .... , ..... 

Ministerio de ¡\gr'¡cultura.~Servicio de Concentración 
, Parcelaria.~Auxiliar administrativo en la Delegación 

del Servido de Burgos.-Apartado d), norma tercera 
. del epígrafe B, de la' Orden de 2S-2c57. . j 

Idem ¡[d. de Cuenca.-Idem. 

IdeTIli Id. de Vitoria.-Idem. 

Jdem íd. de Orense. 

Ministerio del .... üe . .....,. ... uxiliar administrativo 'ui el Ti· 
ller de Material de la Base Aérea de 'Manises. (Vi

i . .Jencia). 

Idem íd. ld. 

Idem. íd: iÍd. 

I~ffiÚ ;íd. íd~-;."'partado dJ, norma tercera del ep!gra
fe B, de la Orden de 2S-~57. 

Ministerio del .... ire.-Auxiliar admilllstrativo en €l ser· 
vicio Reg,ional'deArmarnentQ de la Región Aérea Pi·, 
renaica de Zaragoza .. 

. ; . 
Tabacalera: S. ,"':-Aruxilia,r administrativo' !in }.a f~' 

,lírica de Tabacos de IC4diz. . 

I 

Tabacalera, S. A . .:....~uxiliar administrativo' en la Re
presentación de la Compañía 'de Tarragom ... 

Tabacalera, 'S. A.-Auxiliar administrativo. ~n la Fá' 
. bri,ca. de Tabacos de San ~ebastián. 

Ministerio de JusUcía.-Auxiliar segundo en el .Tribll· 
nal. Tutelar de, Menores de Barcelona. 

Ministerio de Justici~.~Auxilia~ me'CanÓg.rafo en' el Tri· 
bunal Tutelar de' Menores de. Almeríá: . . 

, , 

MinJsterio de Educación Naci~n~L-:-Au~Hiar admi¡;j~j~ 
tivo mecanógraJ:o en ,él 'Centro de EnseJianza ,M 
y Profesiqnal de Ceel0L~Coruña). 

Mem íd. de La Línea de la ¡Concepción (CMiEl·, 

Idem·.íd. dEl Haro (Logrofio). 

OL.<\JSE SEGUNDA 

'Destinos d.el.Estad.o, Provincia y Municipio 

sar.gento .. de ooinplemento de ,Artillería D. André" !López I 
Llllare5.-CoIO'cado ·en el Juz,gado 'Comarcl:!.l .de Gur.~ 
tín fLugo) . . "', ... ,':' ., .... , ~e' vaV 

AuxilIar actministrativo en 81 ."'yuntamien.to .. 
do Uxó (Castellón).· 
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Sargento decoIDplÉmento de 'Caballería :D. José Hurtado 
, Velasco.-'Reemplazo voluntariO en el Gobierno Mili-

tar de Córdoba .... " .................................... . 
'Brigada: Mayor de Banda de Aviación D. Gerardo Da
, rriba FernándE,z.--;Cuarent~. y, una. Escuadrilla' de 
: Trop,asoo ............ : ................. , .................. . 
,Sargento de Tnger.ieros 'D. Juan Ramo,;, González . ......J:\e-, 
, gimiento Zapadores 'núm. ;¡ oo .... Oo.·.. .. oo: ....... '0" 

Brigada de complemento de Artillería D. Antor.io otero 
Vá~quez.-Reemplazo vü:luntarioen el Gobierno G\fi
litar de La ·Co'ruita ... .". " ... ... .... ... ....... ... ... ... .., 

Capitán auxiliar dé Artillería 'D. ¡osé'MoIlino Toro., 
Regimiento d~ Artillería núm. 17 .. , ... oo ... , ........ . 

", 
,Teniente auxiliar a·e lnf3!ntería D. José Rodríguez Villa-·. 
i sante.-Grupo de lR'egu¡ares de Jnfantería Alhucemas 
: número '5 .......... : ..................... _ ............... . 
Prigada de Infantería D. Antoinio GarCÍa l\fo.rales.-Gru
t po Automóvile& del 'Cuerpo de Ejér.cito nI ....... oo ... , 
,:!larganto de complemento de Infantería. D. Arturo Da-

eave IRamón.--iReem.plazo voluntario en el Gobierno, 
, ¡Militar d~ Val,encia ... ... .. ......... , ... ... ... .. ....... , 
Brigada de Sanídad. D. Benigno López Vázquez . ......;At,'Tu-

pación de Sanidad Militar núm. 3 .................... . 
,:Sargento de com,plemento de Artillería D. Eugenio Tu
, flas Hiveiro.-meemplazo voluntario en ·elGobierno 
S ~Ii1itar d.e Lá Coruña: '" ... '" ... ... .,. .•. ... .... ... ... '." 
. ar.gento de Infantería -D. Angel Domínguez Riw.-Re--

glmiento, 'Cazadore& de ¡Montaña núm. 7 : ............. . 

?~ge~to de In~"antería D. Andrés García de Miguel.
S eglmiento de Infanterí,a España 'núm,. 18 ..... , oo ... : 
~gento de Sanida.d D .. Estanislao Macho, !Rodrjguez.~ 

p. ,grUpa.,ción de Sanidad MilítRl." núm. 7 ... : ......... oo' 
·r¡gada de lngeniero,s 'D. Oswaldo Lar,ro'y Armin
gOl. .... I"gru¡pación ,de Transmisiones núm. '30 oo ... , .... 

DESTINOS l OBSERV ApONES 

'. 

Ide,m id: de LasC&bezas de San Juan (Sevilla.L 

Mem- íd. de Ribadesella (Asturias). 

AJlXiliar administratiyo, en elD Ayuntamiento de Agüi. 
mes (Gran Canaria) .-Derecho preferente, artículo 14. 
apa¡;tado a), tercero. ' 

'Idem "íd. de Cee (La Coruña). 

Auxiliar. administrativo mecanógrafo en el Ayuntamien
to de ValÉmcia:--Derecho, preferente articulo 14. apar
{¡lido a), tercero .. 

Idem íd. Id. 

Id€m íd. íd. 

IdeIP,-id. íd. 

Mem. íd. id: . 

I,iem íd. íd.' 

" 

, .' 

Auxiliar administrativo mecanógrafo en el Ayunta.mien. 
to de Valencia. • . 

r-dém íd. íd. 

I<:1em íd. íd. 

Auxilfar administrativo en e] Ayuntamiento de Zara· 
goza.- Derecho, ¡preferente artículo, 14, apartado a), 
t&CffO. ' 

I;~gad~ de 'complemento de Ingep.ie;os 'D. Antor:io, R'ey 1" 

, . ~gnandez.-jReerrip:l'azo . voluntario en ,el Gobierno. 
litar d, Toledo .~ ................. ' .............. , ... :. l Auxiliar ,administrativO' en la Di'putación Provincial de 

Toledo.-'Derecho preferente aftíc'ulo 14, apartado a), 
eri"~d .' • tercero .. d' ,a. de Infantería D. Miguel Redondo Agüero.-Re-

I¡;~r miento Cazadores de 'MO'ntaña núm. 9 .............. . 
~ t;~r.t() de InfantníaD. Ricardo García otero.-Es-

Sar e a Central de Educ,aciém Físi,ca .......... o' ..... : 

rr~ento . de InfanteríaD. 'Laurentinb, Galván Pizab.a-
p. ·~E"'cuela Central de Ed '. . F" . ri"ad " . ' ucaClOn ¡SIca ... : ... '0' ... 

ghn' a de Infantería D, Miguel Doncel Manzano.-Re-
, lento,Argel núm, 27 ................................. . 
~riO'. .. . i'éM.a de ,éomp1emento de Artíllér{a D. José Delgado 
d/~Z.~ReemplaZo voluntario en el Gobierno Militar 

eVllla ......... ,'" ............ :oo ................. : 
Sar"ent . ' . . LÓ () de complemento de Artillería. D. Francisco 

liv~el: Psrez.-Co'¡ücado en la. Delegación Administra
de Ens,eüanza' Primaria de Zamora ..... : ... 

ldem id. id. 

rdem {d. id. 

rdemíd. íd . 

AUxiliar administrativo en l~ lDiputa;c1ón' Provincial de 
Tüoledo. 

Auxiliar' mecauógrafo de Secretaria en el Ayuntamien
to de Carmona (Sevilla). 

Auxiliar 'administrativo para las OfiCinas' de Interven
ción en el AY1,lnta~iento de Peñafiel (Valladolidr , 

, . Otros" destinos 
l'¡"'ad . ' . . 

te~ )) a ~e complemento ode Jnfantema P. Ja·cinto Duar
denc?llllUll'\Iez.~~oloca?-?en 1'Ü's ServicioS de Inten

la odel HospltalMllItar Central GÓlJl8Z Ulla ...... Ministerio del Ejército.-.6,.uxilÍar administrativo en la 
Junta Regional. de Adquisiciones y Enajenaciones de 
'Madrid.~DereCiho pre,ferent.e, artículo 14. apartado a}, 
tercero. 
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Sargento:de Sanidad D. Dionisio Velasco Barrientos.~ 
Agrupación de Sanidad J\lilitar número 1 ... , ....... . rdem id. id. 

Brigada de, c.omplemento de Artillería iD. ,Tarsicio Her
·náríd,ez Fuentes.-Reemplazo voluntario ·en el Gobier-
.no Militar de Salamanca oo.................. ...... . Ministerio del. Ejército._Auxiliar administrati,o en 1& 

Jefatura de Transportes Militares de Alcalá de JIt. 
nares {M..adrtd) .. 

Capitán de complemento (le .Infantería D. Secundino 
ROdrúguez Parejo.~CQlocado' en la Fábrica Nacional 

Ministerio del Ejército.--tA.uxiliar administrativó en 11 
Jefatura de Transportes Militares de Valladolid.-n. 
reqho vreferente. articulo 14, apartado a), ~eI'cero. 

de Valladolid ....... oo :: •••••.. oo. oo .. oo ... oo. oo.' ... -oo. 

Capitán de complemento de Artillería D. Domingo Grela 
Feal.-Reemplazo voluntari.o procedente de colocado 
en el Goliierno IMilitar 1;I.e La Coruña ... oo.· .... oo ._. 

t.' 

Minist~riO dlll Éj6rcito.-.~uxiliar administrativo en 11 
Almacén Regional de Intendencia de La (;oruña.~ 
Derecho preferente, artículo 1'4, apartado a), tercero. 

Brigada de Aviaoión (S. T.) n.Eugenio Balmaseda,So
ler.-<Escuadrón de Abastecimiento de la Base Aérea 
de íSO~ San Juan oo. ... '" oo. ... ... .., oo. ... ... oo. ... Ministerio del Ejé,rcito.-Auxiliaradministrativo en I 

Hospital Militar de Palma de Mallorca (Baleares).
Derecho 'Preferente, artí,culo 1M ap.artado al", tercer • 

• (Continuara.) (Del B. O. de! Estado num, 8-02.) 

ORDENES DE ·OTROS MINISTERIOS 
-------------------

MINIST~RIO D~ Lit 
GOB~RNA(ION' ' 

I cop.tinuación se relac'ona,' debien~o l' Otro, D. Jesús Hurtado pulgarón. 
hacérsele por el Consejo Supremo de 'Sargento D. José Sánchez Gómez. 
Justicia Militar el s,eñalamiento de Otro, D: Herminio Hoyos Díez. 
haber pasivo que corresponda, pre- Otro, D. Mariano Viela, R:~ares. 
via propuesta reglamenta~ia. Otro, D. Luciano GómeZ RamoS., 

Excmo. Sr.: Con arrreglo a lo dis- Otro, D. Luis Arribas Avilés, 
puesto en el artículo 55 del Vigente Person'rl! que se' cita ,Galio primero -D. F,rancisco Barrone' 
Estatuto de Clases Pasivas del Es- Caravaca. I . 

'tado, de 22 de octubre de 192(;, yeL Cabo primero D. pjo Jiménez Gar- . Otro, D. Juan ,~cerete Castelló. 
56 del Reglamento para su aplica- 'cía. Otro, D. Antonio Ramón MOnzóV,

o ,ción, pO,licía D . .José Martínez Gar,cía. J' Otro, D. Eugenio Tranchero coul,. 
Este Ministerio ha: ,tenido, a bien Otra, D. Fldel Palanca Torres. Otro, D. yuillermo Orellana (la 

disponer el pase a situa.ción de re- Otro, D. Felipe Rodríguez Benito. 'ceau. . . 
, . tirado voluntario del brigada del Otro, D. I>edro Lozano Alarcón. Otro, D. Antonio Morilla EstéveZ• 

Cuerpo de Policía Armada y de Trá_ Otro, D. Arturo Jiménez Hernandez. Policía D. Francisco Luengo :Marlí~ 
fico !l. José·Camacho· Rivera, 'debien- Lo digo a' V. E. para su 'conoCi- Otm, D. Ag-ap:to Co.rdero MuñOZ. 
do hiwérsele por el ConseJ'o Sup're-' t f t ~ d rfilen o y e ec os. .otro, B: Alejapdro Abad Aba· .i 
mo' de Justicia Militar el señalamien- Dios guarde a V. E. 'muchos años. Otro, D. Rafael Sánchez Carruo" 
to '-de, haber pasivo que le corres- Madrid, 12 d,e noviembre, de 195i. Otro, D. IManuel Rubio Gil. 
ponda, previa 'propuestareglamen- ~ 1 ·oZ 

• taria. ALONSO VEGA' Otro, D. Pab o Sánchez 1\ un éotO 
, . . Otro, D. Francisco Rodríguez 

Lo digo a V. E .. para su conoci~. Otro, D.José Alvaro Risquet. 
mientO. y efecto,s. . '" Excmo. Sr. Director general de Se- . 

Dios guarde a V. E. muchos años. ¡:¡uridad. Otro, D. Eloy Gadea Checa .. 
Madrid, 12 de noviembre de 1957. Otro,D. Lázaro, Sáncilez Miras

ie. Otro, iD. Félix Val{!e50iro 'LOar o. 
Otro, D. LlIcindo Pedrás Lore~!ez ALONi'O VEGA 

Excmo. Sr. Director general de Se· 
guridad. 

Exmo. lI!Ir.: Por ha.lber cUffilDlido la 
edad determinada en las L€yes de 

.15 de marzo de 1m y 8 de -marzo 
de 1941" ' 

Este Ministerio ha ten'do a bien. 
disponef el pase a situación de reti

\, rado, del personal del Cuerpo' de, Po
licía; Armada yde Tráfico que a 

Exmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bién <l,isponer el pase a situa
ción de retirado por tener cumpli'da 
la edad reglamentaria, a partir de 
-la fecha de publicación de la pre
sente Orden en _el -Boletín Oficial 
del Estado', del personal del Cuerpo 
de Policía Armada y de Trá!iw que 
se relaciona a continuacjón, debien
do hacérsele por' e.l ',Cons'ej o Supre
mo de Justicia Militar el señaIllmien
to de haber pasivo que corresponda, 
pr~via propuesta re¡:;lamentaria. 

nr.~ga,da. D. José Bujés Romero~ 

Otro, D. Domingo Rauco Gon '11-
Otro, D. Simón Abanades Ga,fCJ ' 
OtrO,D. Félix LU,cía A..IonsO• Gu1it 
Otro, D. Valeriana 'Ma!tin . 
rrez.', '¡;d0r 

Otro, D. 'Mariano Menese5 'fe~ía. 
'Otro, D. Aurelio Apar:cio Gaf 

Otro, D. Adolfo Calleja óstriIlo. 
, Otro., [). Antbnio,Péreí LÓpel. 
Otro, D. Benito Abuín Bouza. 
Otro, D. José Leiva Martín. 
Otro D. Emilio Ruiz Garda. 

Otro: D. Juan Martíner. Ruit. o¡Íori' 
Lo digo a .v. E. para SU e 

miento y e!~ctos. ' 
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Dios guarde a V. E. muchos afias. 
Madrid, 12 de noviembre de ~957. 

·ALONSO VEGA 

KIcmo. Sr. Director general de Se
guridad. 

Excmo. Sr.:' Por haberse padecido 
frror en las Ordenes de este Depar
lamento Ministerial de fecha 28 de oc· 
¡ubre del corriente afio (.Boletin Oli
cial. del Estado. núm 280), se rect
fican las mismas en la forma que St. 
expresa a. continuación: 

Donde dice: 
. . 
,Ca~o ¡¡rimero D. Eusebio Sáncbez 

fll}mero. 
Otro, D. Fernando Grego del Brío. 

.Policía D. Simón Marina Sánchez., 

tebe decir: 

. 'Cabo primero . D. Eusebio Sancho 
Romero. 

Otro; D. Fernando Grego del Brío. 
Policía D. Simón Marina Custod:o.' 

~ digo a V. E.' para ·su conoci-
I:uento y Ilft'ctos. . . 

Dios guarde a V. E. muchos afias. 
Madrid, 14 de, noviémbre de 1957. , 

ALONSO VEGA 

Ihcmo. Sr. Director general de Se
. guridad. 

,Excmo. Sr.: Por 'haberse: padeCido 
,~ror en la Orden de este' Departa
tu ento ministerial de, fecha 30 de oc
.Bb~e ~el corriente año, inserta en el 

'ro o.etm, Ofic'al del Estado. nÚIl}e~ 
fo 2&1, se rectifica la misma en la 

, . rUla qUe se expresa a con~inuac.i6n: 
n -

Onde dice: / 

la~~ ¡primero D. José García Na
P .. ~ 

e olicía D Emiliall'o Fernández 
Uarta., . 

lIebe decir: 

<Cabo' . .. (arro. prrmero· D. José García Ma-

e POliCía, IJ) . Emiliano .Hernández Uarta.. .' 

Lod' lIIient gO a V. E. para' su co.noci, 
ni ay efectos. 
lt~J ~uarde a V. E. muchos años 

nd. 14 de noviembre de 1957. 

ALONSO VEGA 

~Ctno ~ . 
~rÍ(iad,r. Director' general de Se-

5 de diciembre de 1957 

Excmó. 'sr.:' Po~ reun'ir las condi
ciones estab1eéidas en el Decreto de 
14 de marzo de, 1947 (<<Boletín Ofic' al 
del' Estado. núm. 107), se declara 
apto p.ara el ascenso, y por 'eXistir 
vacante se promueve al empleo de 
capitán, con antigüedad de 25 de oc
tUbré, de 1%7 y efectos administra
tivos de 1 de diciembre siguiente, al 
teniente de las Fuerzas, de Policía 
Armada y de Tráfico D. Félix García 
Villanue'va.·· . . 

Lo dgo a. V: E. para sú' conoci
tniento y efectos. I 

Dios guarde a V. E. muchos afios . 
Madrid, 14 d~ novie.mft:¡re de 1957. 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de Se
guridad. 

Excmo. Sr.: Por reun,tr las condi
clpnes e,stablecidas en el Decreto de 
14 de marzo de 1947 (<<Boletín Oficial 
del Estado. núm. 107). se declara 
apto para el ascenso, y por existir 
vacante se promueve' al empleo de 
cap:tán, con ántigüedad de 9 de no
viembre de 1957 y efectos. administra
tivos de: 1 de diciembre siguiente, a~ 
teniente de' las Fuerzas· de Policía 

, Armada y.de Tráfico. D. José Vázquez 
Guerrero:' ' 

Lo . d:go a V: E. para su conoci
miento y efectüs. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1957 . 

ALONSO VEGA 

Excmo. Sr. Director general de Se
'guridad. 

(Del B. O. deL .Estado núm .3(2). 

-----_,al!!~ ... "' ... ___ --_-

IAINlST~RiO D~ .HA(i~NDA· 
~ olImos .. Sres,: IEl artícu!o quinto de" 
·la ,Ley de 12 de mayo -:le 19:%, sobre 
mejora de haberes de los funciona
rios púbHcos, impuso a 10sOTga,nis
mas, Er:tida-de5 u Organizaciones que 
administran el producto dl) honora
rios, aranceles,' tas,as, cuotas de ad
ministr3Jción o .cualesquiera otros, re
curso.s de. carácter extra presupuesta
rio, la o'bligaoeión de efectuar unos 
ingresos en el Tesoro ¡aplicados a 
un artículo adicional del capítulo ter
cero de la Sección quinta del Presu: 

. puesto titulado «Recursos en com
pens3Jción de mejo.ra de haberes de 
los funcionario.s públicos.) ,cuando 
al distribuir sus fO'I:dos entre el per
sona:ll de Cuerpo.s, plantillas o espe~ 
cialidades del .. Estado hubieran de 
ex,ceder 1M. cantidades acreditadas a 
los mismo.s del 100 por 'lOO de los 
sueldo'9 que en la propia Ley se 'les 
nabían asignado.· 

A fin de regular dicha. impo.sición 
'se dictó el Decreto de 14 de diciem- . 
bre siguiente en ei que, a. m,ás de 
s-eñalarse las normas "a, qu~ había 
.de suj etarse la citada obligaCión, ~e 
previno que el Ministeriq de Ha,cien
da .cuidaría de su cumplimiento, rea
lizimdo cerca de los OrganismoS' afec
tados ,por sus preceptos cuantas com
probacio.nes cO'nsiderasen proceden-
te~. . 

En . relación -co.n el' encargo reci~' 
bido ha reclamado este Depa"rtamen
to de las respectivas o~icinas recau-

. datarias los oportunO's antecedentes 
sobre lo.s ingresos efectuados, datos 
que le han permitido conocer que 
po.r mucho,s Organismo.s se han .he
~ho efectivas sus obligaciones en el 
as-pecto indi-cado;' pero como al pro
pio tiempo se' advierte que son tam
bién relativamente mimeposos 10!\ 
que han dejado .de cumplirlas, para 
la mayor eficacia' de 'la función que' 
le fué encomendada, ha tenido a bien 
disponer: 

Primero.-Todos 'los Organismos, 
Entidades y Organizaciones afeda
dos por la obligaclón de· realizar in
gresos en el Tesoro por 'devengos sao 
tisfechos dur,ante el afir> :1.956. como 
consecuenda d'e las previsio-r:es con
tmidas en el artí.cula. quinto de, 'la 
ILey. sobre mejora de haberes a' lo!; 
funcionarios ,públicos de 12 de .mayo 
de dicho' afio y en el Decreto- d_e 14 
de diciembre siguiente, remitirán a 
la Intervención general de hi. Admi
nistración deL IEstado, en el impro
rro.gable pLazo de treinta días, a. 
contar de la fecha de publicación dé 
la preser.te Orden, una certificación 
por .cada ·Cuer¡po, .plantilla· oespe
cialidad defuncio.narios a los que ha- . 
yan satisfecho remuneraciones, en 
que ,conste ·la liquidación detallada 
dell importe a ingresar con arreglo 
a aquel pre,cepto. ' - ' 

En el ,oaso -de que las indicadas, 
liquidGiciones, no comprend,an la ta:
talidad de los funcionariOos pertene
cientes a dichos Cuerpos, plantillas 
o ·¡especi.¡¡.lidad.es, se ,consignará. con 
respecto a los exceptuados, su' cate
goría y clase, sueldo que cada uno 
disfrutaba antes del 1 de junio de 
:97>6, . el que s·e les haya atribuído 
po'steriormente, y- la cuantía de las 
asignaciones que les hayan sido sa
tisfechas. Asimimo se justificarán en 
su c,aso, las excep,ciones' de ingteso 
que te\lgan' su origen en lo (¡ue se 
4etermina en' el párrafo segundo del 
artículo ter,cero del 'DeCreto de 14 de 
diciembre 'de 1956. / 

,Cuando por iI:suficiencia de recur
soos la suma a ingresar, no haya al:, 
'oanzado a:1 importe' total de. las me
joras de haberes. obtenidas por el 
personal, 1009 Or.ganismos, Entidades 
u Organizaciones comullicaránesta 
cil'cunstancla al indicado Centro In
terventor, acümpafiando 'certifi.cación 
acreditativa de :no haber quedado en 
ellüs ·en fin de ejercicio remll.nente al-



'. 

,.; 

guno disponible para ingresar mayor 
',·cantidad. - " ' 

. En las certiC8Jcionés, expresadas se 
harán constar, además de los datos 
que quedan indicados, la baja del 
Tesoro en' que los ingresos hayan 
tenido lugar, su fecha y, la lliplka
ción de los mismos _ ál. Presupuesto 

, del Estado. ' 
, Segundo,-,;La Intervención General 
de :I:a Administración del Estado pro-

, cederá a la' aprobación de los datos 
y antecedentes recibidos, poniendo 
en conocimiento de, este iMinÍsterio 
los resultados que de ellos se deri," 
ven, y someterá a su resolución, o 
resolverá por siÍ, ,cuap.tas' dudas pu" 
dieran consultársele. , 
. Asimismo comullicaráa este 'Minis
terio, si los hubiere, los nombres de 
aquellos Organismos qua en .!JI p"Ia
zo sefialado en esta, Orden dejaren 
irncumplidas las obliglliciones que en 

'ella se citan. _. ' ' ' 
Tercero.-Los ,datos correspondien" 

tes al pr,esenteej e'rcido económico y 
a los' sucesivos serán' remitidos a 'la 
Intervención general de la Adminis· 
tración del Estado en :a fOTma an
teriormente indicada antes" del 31 
de marzo de '1958 a del afio ·si.guien-

,te al en que se haya p,roducido la 
oblig8Jción: de' efectuar, los bgresos 
de referencia. 

-Lo que de Orden ministerial comu
nico a VV. n. para su 'conocimiento 
Y, 'cUInplimiento., , , ' " ' 

Dios :guarde a VV_ JI. muchos 
¡uios. 

Madrid, 25 denovie~bÍ'e de 1937. 

NAVARRO 

Urnas. Sres': .. 

Del (B., O. 'dd Estado núm, 302.) 

lImo's, Sres. : Gamo !'eguladón de 
lasop'eraciones de derre del preser.te 

, año con relación a los gastos' públi. 
COS, ,este Ministerio tiene a bien dio' 
tar las siguientes normas: ' , 

1. Pagos fina¿es dd aiío.-,-Las De· 
leg(j¡cio,nes y Subdelegaciones de Ha, 
cienda procurarán que aJ1 finalizar 
el mes .en curS'0 no queden pendi'en
tes de satisfacer' mandamientos de 
pago remitidos por las distintas Oro 
denacion¡¡s' '0 que ellas mismas hu
bierari -expedido como, Oficinas orde
nadoras por obligaciones descentrali· 
zadas. 

Los haberes a:,ctivos correspondien
tes al presente. mes, y la paga extraor
dinaria del mismo, serán satisfechas 

',conjuntamente el próximo día 20, f'e· 
cha que, se' sefiala para el' abono de 
estas obliga,ciones. Para hacer efee-' 

, ,tivas ambas pagas los Habilitados 
presentarán 'con op'ortunidad en ,las 
Ordenaciones de Pagos o Del'e-gllicio~ 
nes y SUbdelegacione,s de Haciehda, 
según ¡proceda las dos nóminas co-
-rreSIPo'Íldient~s, -que se unirán' a una 

" 
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ca-rpeta resumen en la qrie se deta- Ordena,ciones Ge,~trales a~~1 
lIarán 'IO's -totales de cada una de di- ción ,General del Tesoro, Dt'Uda h! 
chas nóminas y su, importe conjunto, blica y Clases Pasivas, en 'la prim~ 
por el que se expedirá un solo mano raquincena ',de 'enero de 1958 C01M 

'damier.to de pago. ' 'antecedente preciso para conced~ 
,Los haberes pasivos' ordinarios y los anticipos que se regulan en Ji 

sucorrespondiente:mensualidad ex, norma VIT. 
traordinaria ,podrán abonarse simule ,d) lEn 'el «iE:stado de con'signacJ~ 
táneamente a partir del dí¡:\. 18. nes, y' obligaciones satisfechas.:'!!> 
, n. Concesión automática de con· rrespondiente al, mes dedici~mbn 
signacio1ies.~Lo,s créditos ext.raordi· que rinden los -b'eJ.egados y Subdcl! 
narios y los suplementos de crédito gados de Hacienda los, remanente! 
cuya concesión apareciere publicada que resulten 'después le acotar el 
durante el presente mes en el -«Bale· la columna de «Mandamientos di 
tín Oncial del iEstado. se entenderán pago anulado.s» el importe de los qUl 
aútomáticameúteconsignad05 a las quedaron sin satis:acer al térmim 
tes¡pectivas Ordenaciones, ,al objeto del afio. iEl 'envío de 'este .Estado d' 
de que éstas, así que reciban las ór- consignaciones>, ha,ce innecesaria 1 
denes reglamentarias, :pUedán expe- 'comuni,cación a que se refier~ el pá 
dir y se procure hlliCerlos efectivos rrafo anterior ¡por parte de las pro 
dentro de] afio los' correspond~entes vincias.. ' 
libramientos. ,VI. Devolución de mandamic11lo 

IlI. ContracciÓllJ.de obligaclOnes.- de pago.-Los mandamientos de PI 
Como .Resultas del afio 1957. las go de ,obligaciones presupuestas pI 
cuentas de gastos públicos' reflejarán ra 1957 que al terminar las op-el'l 
solamente _ aquellos créditos que es- ciones de caja del 'mes actuP,lreSll 
trictamente corresponda~a obliga- ten insatisfechos' quedarán sin efel 
ciones reglamentariamente causadas to, y dentro de los cinco primero 
en el transcurso del afiq, que consten 'días de :enero se devolverá,n a la 
justiticadas en forma y que :por cual- Otrdenaciones de que procedan par 
quiermotivo queden pendientes de su .anula.ción y nueva expedición e 
pagoeI).. 31, de diciembre. los impresos oficialmente extablec 

IV. Formación de relaciollles no. dos para 'esta das'e de óbIigacion~ 
minaU!s de acreedores.-1Eldia Ü¡ de Se eXCErptúan de devolución los 1 
marzo próximo las Ordenacienes de bramientos expedidos con cargo al 
Pagos téndrán formadas- las re'¡'acio~ "Sección anexa», los cuales ,continul 
n,es nominales'de acreedores por obli- 'rán :en poder' de las Cajas pagadl 

gadónes del afio 1957,. para su in. ras para su al,loÍlo en -el afio yróx 
mediato envío 'a la DirecciÓn Gene· mo y con, aplicación a, .corl'len~e 
ral del'Pesoro, 'Deuda pública y Cla- Tampoco serán obj e'to de devolu~IÓ 
ses Pasivas. los expedidos con aplicación a .¡¡, 

iLas nóminas, cUlmtas y toda clase sultas». Pero a efectos de comprobl 

de justificaI).tes de obligaciones p~n- ción contable" y dentro del mis~ 
dientes de pago en 31 de diciembre plazo seI)alado en el primer, p,arr, 
que's'e p'l'esenten en las Ordenaciones fode esta norma, las Delegaclonl 

de Pagos después del día .'25 de fe- y' Subdelegaciones enviarán a SI 
brero serán devueltas alas oficinas de resp'e,ctivas Ordenáclonés expedida!: 
origen, a fin de que los corréspondien_ relación separada por cada SeccI 
tes ,Ministerios instruyan' los respec- del presupuesto. de los que hayan r' 
tivos expedientes para lo.grar que ta- sultado, insa,tisfe,chos. ' 
¡'es obligaciotes sean incluídas, bajoyn. Autorización para satisfaC' 
la ,capitulación de «Ejercicios cerra- obligaciones de "R~sultas» .~La DI~ 
dos., en e~ próxim~ presupuesto que ción ;General del Tesoro, Deuda _ 
se forme. _ ' , blica y CJ,ases Pasivas, queda' fact 
'ILa Direcdón General del Tesoro, :tada para conceder a las orden 
Deuda Pública y Clases Pasivas, cui- ciones,en medida razonablemen 
dará del exacto ,cumplicientJ de lo ade,cuada a, la naturaleza ya.; 
dispuesto en esta norma. , urgencia de las ubligaciones an~:, 

-y. Anu~aciones procedentes.- Ter. pos ?-e 'consignación por .Res~~; 
mlllado el afio 1957, se anularán: 'de 19b7» hasta tanto se forJ?en Y re1 
:' a) ,En las 'Cuentas de presupu,es- aprobadas las correspondIentes 
t?s,\ll importe de los créditos'no uti- ciones nominaJl-es de ,ac\eedores. I 

lIzado9. _ _ ' VIfI. RetenciólJ:' de fondo~ pa
l 

b) En las de Gastos públicos, en, --c.ontinuar ¿as, obras yscrvicW~ 
su caso, 'el de los 'cargos que se hu- se realicen par Administració1!' , 
bierane!e-ctuado y en correlatividad. res,pe-cto a las obras o serviCIOS ~ 
con los cuales ~1 día 31 de di.ciembre se' ejecuten: po¡r ádmiriistraciÓ~'n¡; 
no 'conste fo~malmente acredItada la autoriza a los Jefes correspondl~ed 
ejecución de los servicios, obrás o para retener en la cuentacorrJj~ 
adquisj'ciones a que se refieran. de fondos ,del Tesoro Público·a I 

c) En las de Consignlliciou'es, los tificar. que tengan abi'erta ell sl 
remanentes que de las otorgadas 're- Banco de Espafia los precisoS o 1I 
sulten al finalizar asimismo el mes solutamente indispensables p3~f3i 
de ,di,cietnbre. !Estas anulaciones de continuación normal de di'chaf' ero, 
consignación se comunicarán ,por las y servicios durante el 'mes d¡>en 
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dentro d'el limite máximo de la do- distintos Servicios en los Estableci.!. ,Toda extracción i~de'bjda e exce· 
zaya parte de las asignaciones anua;.. mientos del Banco· ,de Españ.a, no siva de fondos «a justificar. exis· 
les respectivas.' , podrán quedar más cantidaües que ten tes ,en el Banco de Espafla, es 

Tan pronto reciban fondos con car·' las exclusivamente destinadas' a obras decir,que no se ajuste á lo precep
goa los créditos para 195B: el im· y ~ervicios 'por admin:stración' que tuado en e1 articulo 5.° del Decreto 
P,(lrte de las cantidades retenidas pa· deban proseguirse en el año venida- de 20 de febrero de 19;i2,' determi· 
ra el indiéado fin se reintegrará' en ro, si bien ,con la ¡'imitación :de cuan~ nará para el habilitado correspon
,el.Tesoro Público como liquidación tia que se ·determina' en el ap ar.t a- diente dbligación, inmediata de re:n_ 
dela.ÜO 1957, uniéndose las carta~ de do, VIII de la pres,ente' ,Orden. Poi' ,tegro al Tesoro Púlbli<:o\, sin per
pago que se produzcan en 'justifica-, 'tanto, los saldos que en fin de die juicio ;,de la responsaililidad a'que 
ción,de este extremo a las cuentas' ciembre ofrezcan dichas cuentas, ex. hubiere lugar. '.. , '. 
da' ~se' año. ' cepto, en su caso. el importe que de X. Cantidades libradas «en finne •. 

, IX. Prevel'lciones sobre cantidades los mis'!Úos 'Proc'eda reservar para tao Asimismo se reintegrarán al Tesoro' 
libradas ,«a justí/icar •. -A partir del les obras y servicios, deberán ser rein- Público antes de finaLzar 'el pJe-, 
próximo dia 16, la Dirección General tegrados a la Hacienda Pública den_ sente año .las sumas libradas a los " 
de,j Tesoro; Deuda Pública ,.y -Clases tro del 'año, ingresando a la vez en Habilitados o Pagadores para su dis
Pasivas y'las Delegaciones 'y Subde- 'SuscOI:respondientes' conceptos 1 a s'tribución' entre varios participes (Or. 

, legaciones de Hacienda se- abstendrán sumas que existan a la sazón en las den, ,del!' ,de noviembre de 1943 y 
,da señalar el ,pago de mandamien. Cajas de' los 'Servicios por la regla:-Decreto de 14 de noviembre de 1952)', 

t()S «a justificar» librados con impu· mentaria retención de contribuciones, y que por cualquier circunstancia no. 
tación a 'los créditos del presupuesto hnpuesto u otros dereChos que,' se hubiesen abonado aún a sus legí-
vigente, excepto los ; que se expidan hubieren liquidado sobre pagos; timos acreedores. 
par~ abono de dietas. y gastos por Sobre los reintegros e ingresos or- Las Delegaciones y Subdelegaciones 
C?ffilSiones de servicio. Enconsecuen. denados en el párrafo precedente que de Hacienda comunicarán a la .Di
Cla, y a fin de evitar que, por su ex· lleguen· a 'efectuarse con posteriori- rección General del Tesoro, Deuda 
Ie~porár.eo recibo en las respectivas dad ,al 31 de diCiembre se liquidará Pública y Clases Pasivas' cuaLquier' 
Cajas pagadoras, s'san anulados lí- el 4 por 100 de interés de demora, infracción que observen en el cum· . 
bramientos de esta clase, el día. 12 en' [unción de los' siguientes,' tiem- plimiento de la presente Orden. 
q~edará ,cerrada la, expedición de los pos: "a partir ,del término del plazo T,odigo a VV.' II. para su 'conoci~ 
mismos. No olistante, se fabulta a la legal de justificación de los con'es- miento y demás efectos. " 
Dirección General del Tesoro; Deu- pondientes libramientos' si' 'este pla- Dios guarde, a VV. n. muchos años. 
,da Pública y Clases Pasivas para. que 1 zo hubiera expirado ya en dicha Madrid l' de diCiembre de 1957. 
p~eda autorizar la expedición poste. fecha, y a ¡partir de 1 ,de enero de 
nor de mandamientos «a justifi.car. 1958 con referencia a todos los Ji- NAVARRO 
Y Su señalamiento "¡abono,' siempre bram:entos satisfechos en el cuarto re asi se solicite de e~la razonando trimestre de 195,7; sobrentendiéndose 
a necesidad ineludible del uso dé exceptuados de pago de intere~es los 
esta~special . autoriza'ción. , reintegros que, conforme al párra-

El dla. 31ded:ciembre, ¡m las cuen- fo segupdo de la, norma VIII, se rea;as corTientes del Tesoro Público por' licen dentro, del mes de ener9 pró-

Ilmo.s Sres. iDirector geI).eral del Te .. 
soro, Deuda Pública y Clases Pasi
vas e Interventor general de la Ad-
ministración del Estado. ' 

ondos «a justificar» abiertas a' los ximo. ' (nel .p. O. del Estado 'núm. 303.). 

, , 

- ADQUISl<;:IONE S CON'CURSOS 
, IN~TITUTO' DE HIGIENE MILITAR 

d·~asta 1M doce horas·del día 'i dI'! 
lClembre se admiten ofertas para la 

~~ffipra directa y ur.gente de treinta y 
pr~CO toneladas de, carbón,antracita, 
dollllera, para combustible, de acuer· 
la ~on los pliegos de bases fijados en 

, F; ~~aduríadé este Centro. 
'c~ellmported~ este anuncio s'erá por 

'1 nta .del adjudicatario.. ' 
: 1a1r¡d" 29 ·de noviembre de 1957. 

Núm. 1";\& , """ P. 1:-1 

Q~tJPo :DE, FUERZAS: REG~LARES IN-
1GEl'iAS DE INFAl'iTERlA'CEUTA 

NUMERO 3 

rir~utoriZadO este Cuerpo para adqui-' 
se 4 el material que a continuación 
los etana se sa,ca a subasta para que 
ten. prOveedores que ,I,o deseen presen
ras ~us Ofertas antes de las doce ha· 
, el .fa 2:7, del próximo mes de 

didembre,en sobrecerrado y dirigi· de 500 quintales métricos de leña ran-
do al Sr. Teniente Coronel Mayor, en chos. ' 
el. que 56 especifique: .Para la su- .Los pliegos de condiciones técnicas 
basta de adquisición de un'a máqui- y legales, pueden ser consultados en 
na lavadora de ropa.. el citado' Alma~énLocal en las horas 

¡Es objeto de adquisición en esta su- hábiles de oficina. 
basta lo siguiente: . El importe del pres,ente anunciQ se-

Una máquina lavadora de ropa, al 'rá a prorrateo entre los adjudicata· 
precio limite de 147.000 p'esetas. rios.; . 

Los pliegos de bases técntcas y le- ,Gáceres, 2 de diciembre de 1957. 
gales pueden ser examinados en la 
Mayoria del Grupo. . 

,1:i1 importe del presente ~nuncio 
será por. cuenta del adjudicatario. 

Ceuta, 26 de noviembre de 1957 

Núm. 1.498 P. e-3 

JUNT.\ LOCAL DE ADQUISICIONES Y 
E~AJE~ACIO~ES DE CACERES, 

El día 27 del corriente mes, a:' las 
once horas, {!elebrará esta Junta, sil!!. 
en el Almacén Local de Intendencia 
deCáceres, subasta para a.dquisielón 

Núm: 1.509 P . .1-1 

HOSPITAL MILITAR DEL «GENERA
LISIjUO. ' 

'Debiendo adquirir, este Estableci
mientn víveres para las atenciones, 
del 'mi~modurante el próximo mes 
de 'enero,' se admiten oofertas en este 
Hospital hasta las doce :horas del día 
17 del aétuaL' . 

La relación de VI1veres a adquirir 
. y lo.s pliegos de condiciones técnicas 
y legales están de ,manifi~~ en la, 



AdminIetración del Hospital y pue" 
den consultarse todos los días labora
'bles de- nueve a cato.rce horas. 

Barceldna. 2 de diciembre de ;tI/57. 

~úm. 1.610 P.1-1. 

JUNTA CBXTRAL DB AÍ>QUISICIOXES 
y IlINAJlilNACIONES DEL 11INISTERIO 

DEL EJERCITO 

El Excmo. Sr. Ministro del EjércIto 
~ (,oirección General de Servicios) ha 

dispuesto se celebre una subas'ta ur
gente para la adquisición de efectos, 
corresp.ondientes al S e r v i ci o de 
_~cuartelamiento' y Campamento. 
. Será objeto de adquisición. 1.0 si
,"uiente: 

9.000 jllrgones para tropa, al p.recio 
límite de 200 pesetas unidad. 

10.000 cabezales para tropa, al precio 
. limite de 44 pesetas unidad .. 

tO.OOO fundas, al' precio limita de 2~ 
pesetas unidad. 

9.000 sábanas, al pr~cio limite de 95 
. vesetas unidad. 

Esta '~ubasta urgente se celebrará 
~n Madrid en el local de la" Junta 
Central de Adquisiciones y Enajena
ciones del Ministerio del Ejército, si
tuado en la avenida de la- Ciudad de 
Barcelona, núm. 36,' a las diez hora~ 

. del día.- 14 de diciembre de 1957. 
El modelo de proposición, pliego de 

condiciones técnicas y legal6s, se en
'cuent.ran a d,isposición del público en 
la. Secretaría d& esta. Junta Central, 
todos losdias hábiles desde las nue
've a las trece horas. 

5. de dicieml>re de, 1957 

. No es de aplicación para esta Súc 

basta urgente la Ley doe Revisión de 
Precios de 17 de julio de 1\M5. 

El importe de los anUncios 'de la 
subasta será satisfecJ¡o a. 'prorrateo 
P.or los adjudicatarios. 

.Madrid, 4 de.diciembre de 1957: 

Núm,.l:511 Ip.l-1 

JUNT.~ ECONOl\lICA. DEL HOSPITAL 
l\IILITAR DE CORDOBA' 

, Hasta las doce horas ·del' día 14 de 
diciembre en primera convocatoria, y 
hasta la misma hora del día 18' en seo 
gund1.,' se admiten ofertas de v·íveres 
fresco,; de entrega d:aria par~' sUmi
nistrar en' el mes de enero próximo . 
. Información de artículos y condi
ciones en Secretaría. 

Importe deanuncio'S a ·ptor,ratel}. 
·Córdoba,.3I) de nÚ'viembrede 195~ 

Núm. :1".507 P.1-1 

.. 
INSTITUTO' FARl\IACEUTICO" 

DEL EJERCITO 

El Excmo. Sr: Ministro del Ejército 
ha dbpttesto se celebre una subasta 
pam la adquisición de 2'50.000 '!rascos 
de penicilina, según se detalla en 109' 
pliegos de -condiciones puestos de ma
ni.fiesto en el tabIón de anuncios de 
estb Establecimiento. 
. Dicha subastase verificará en, el 

Salón de Actos del mismo, Embaja~ 
dores, núm. 75, el día 27 del ach;Jal, a 
las die·z horas de la mañana; ante el 
Trib.unal reglamentario. 

:D. O. núm. m 

!Durante media. hora ·el Tribunal 
admitirá los pliegos que se preserr. 
ten. oDicihos pliegos serán presentadO! 
en sobres :,cerrado'S, ·cuya apertura SE 

. verificará una vez tran&currida la re
<ferida . media hora. El Tribunalp(). 
'drá, exigir todas las garantías que e~ 
time pr:eci~as para acreditar la pelo 
~ónalid ad de. los O'lerentes. 

Una vez a.biertas las oredas, se ha· 
rá la adjudicación provisional.a la 
propo~ición que, ajustándose a ias 
condiciones marcadas en los pliego;;, 
resulte m'ás económko. Caso de' ser 
dos· o más proposiciones· iguales, ~ 
invitará por el presidente del1'rilm' : 
nal a, una licitación por' pujas a la I 

llana durante quince minutos, y si ' 
terminap,o ,el plazo subs'stiese la 
igualdad, se-.decidi,rá por sorteo .. 

1'.1 lribunal se reservará el dere· 
cho d2 ampliar la Merta si .convinie
se al Servicio, de aCuerdo con la! 
condiciones que ser1ala el artículo 36 
del Reglamento de ContrataciónAd 
mini:;l.rativa para el Ramo del Ejér· 
cito, y previa autorización de la Su· 
perioridad. -
'Lo's pliegos de condiciones y mode, 

10 de proposición, están expuestos des
de .esta fecha en. el tablón de anul} 
cios {¡e' este Centro todos los (Has ¡a· 
borables de ocho a catorce horas .. 

La subastaSee celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento pro' 
visional de Contratación Administra· 
tiva de 10 de enero de 1ge1 y dispO
siciones complementarias. . . 

Eí importe del anuncio será satisle
I'!bo 1. prorrateo entre los adjudicata· 
rios ... 

Madrid, -1, de diciembre de 1957. 

~úm. 1.512 . ; P.1-1 

CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU ANU NCTO EN ESTA .sECCTON' AL AVISAIR IU 
REMESA PARA SU PAGO A I;STA ADMIINISTIRACION 

A VISOS 

_ kiLOS SE~OnES SUSC:RÍIPTORES DÉ LA «COLECCION ':LEGISL~TIVA» 

. éon fecha 5 .del corriente seián distribuídmflos cua.dernos 15 y 16 a los señores SUS-

criptores de dicha publi~ación, lo que se avisa a efedos de reclama.cÍón de ejemplares extra
. / viados dentro de los plazos fijados por la Supe riorida.d .. 

Ma.drid, 4 de diciemhre de 1957, 
LA DIRECCIO~ 

-
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----------------------~--------~----------~--------~--------~--------~-----------~ 

SI EN EL PLAZO MAXIMO DE QUINCFl DIAS 'NO OBTIENE ACUSE DE RECIBO 
DE LAS REMESASEN METALICO QUE EFECTUE'A ESTA ADMINISTRACION. 

REITERE SU AVISO 

--------------~---------~------------------~~------------~------------~---~ 
IMPRENTA DEL .,nIARIO OFICIAL DEL MINIsrERlO Dl!L FJÉRClTO.,-:-~ 


